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ACTA  N° 8 

En la ciudad de La Plata, a los veintiséis días 

del mes de septiembre del año dos mil 

veinticinco, se reúne el Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sr. García, Gastón 

                  Sr. Pis Diez, Reinaldo 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sra. Scilingo, Adriana 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

 

Por el Claustro de Graduados 

                  Sra. Mihdi, Myriam 

                    

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Srta. Medina, Morena 

                  Sr. Peré, Nahuel 

                  Sr. Sarubbi Rosanigo, Santiago 

                   

Por el Claustro No docente 

                  Sra. Gasc, Daiana  
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- A las 13 y 45, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la octava sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de doce consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados por: 

Ferrúa, Vetere, Nardo y Alonso. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse las consejeras 

Feysulaj, Keunchkarian, Ghilini y Salinas, aquí presentes. 

- Se incorporan las mencionadas consejeras. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con quórum completo en 

este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

700-6827/25-0 Constitución de la Junta Electoral de la FCEx para las elecciones de 

representantes de claustros 2025 (para conocimiento). 

700-7012/25-0 Designación de Daniela SICA como Secretaria de Asuntos 

Estudiantiles de la FCEx. 

 

Sr. DECANO.- En el marco del informe, además de los dos expedientes que están 

incorporados, tengo un par de cuestiones que quiero comentar. 

 En primer lugar, quiero informar al Consejo que hace algunos días tuvimos una 

reunión en presidencia en la cual el vicepresidente Tauber anunció los resultados de la 

convocatoria de proyectos de vinculación tecnológica de la UNLP que se realizara a 

mediados de este año. Y es una gran satisfacción poder comentarles que trece de los 

veinte proyectos que se financiaron para toda la Universidad pertenecen a grupos de 

investigación relacionados con esta facultad. En particular, había dos categorías: 

iniciación en vinculación tecnológica y vinculación tecnológica consolidada. Seis 

proyectos de esta facultad fueron seleccionados en la primera de estas categorías. Y 

siete de los ocho adjudicados en la categoría de consolidados fueron asignados a 

grupos de esta facultad. 
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 En esa reunión participaron representantes de los proyectos, a quienes ya les 

acercamos las felicitaciones y el deseo de un desarrollo exitoso. Estuvo también 

invitado el director de vinculación tecnológica, Hugo Valdez. Y aprovecho para 

comentar que estamos finalizando el concurso Ideas Exactas que lanzamos para 

proyectos de innovación en el marco de la facultad. Dado que, como mencionaba el 

propio vicepresidente en la reunión, esto tiene una política de la Universidad detrás. 

Esta es una política relativamente reciente, a la cual la facultad pudo dar una respuesta 

en poco tiempo gracias al trabajo de los distintos grupos de investigación y con casos 

de significativo éxito. 

 En esa misma semana de mediados del mes de septiembre se llevó a cabo en la 

ciudad de La Plata, organizado por docentes e investigadores de física, el congreso 

anual de la AFA, que en esta oportunidad se realizó junto a la tercera reunión conjunta 

con la Sociedad Uruguaya de Física. Tuve oportunidad de participar del evento de 

inauguración junto al presidente de la Universidad, Martín López Armengol, el 

secretario de ciencia y tecnología, Nicolás Rendtorff, el presidente de la CIC, Roberto 

Salvarezza y los presidentes de las respectivas sociedades anfitrionas, Omar Osenda y 

Sofía Favre. Se trató de un encuentro concurrido y muy interesante por su contenido. 

Así que quiero expresar el saludo y las felicitaciones por el trabajo de la organización a 

todos quienes estuvieron llevando adelante esa tarea. 

 A principios del mes de septiembre fui y tuve oportunidad de participar del 

encuentro denominado Expo Tecnología para el Desarrollo Agrario, organizado por el 

Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires en la chacra 

experimental de Gorina en las afueras de La Plata. Allí participe de un panel después 

de haber hecho una recorrida junto al ministro Javier Rodríguez y el intendente Julio 

Alak. Nuevamente, en este caso se da la participación de algunos proyectos de 

Ciencias Exactas en el campo de la vinculación tecnológica relacionada con el 

desarrollo agrario. Por lo cual me pareció importante estar presente. Y, por supuesto, 

quiero agradecer la invitación que nos hiciera el Ministerio. 
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 El 3 de septiembre también tuve la oportunidad de participar de un encuentro 

que se realizó en el Hospital Interzonal de Agudos y Crónicos Alejandro Korn de 

Melchor Romero. Fue una actividad muy interesante, convocada por la Secretaría de 

Extensión en conjunto con la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Universidad, 

que viene trabajando con el Ministerio de Salud de la provincia en la firma de un 

convenio dirigido a la investigación traslacional. En particular, con la posibilidad de 

crear unidades de investigación traslacional en distintos hospitales de la Región 

Sanitaria donde poder actuar de manera más fluida, más interinstitucional en esta 

temática. 

 En el caso particular del Hospital Korn, Exactas no tiene un proyecto 

funcionando. Pero quería recalcarlo, porque en estos días que pasaron desde ese 

encuentro ya se avanzó en la firma del convenio con el Ministerio a través de la 

Escuela de Gobierno Floreal Ferrara, que tiene a cargo la parte de investigación 

traslacional en provincia. Cuando eso se concrete, daremos a conocer la posibilidad 

para que los grupos de investigación interesados puedan sumarse a dicha actividad. 

 Quien está a cargo de esa tarea en representación de la facultad es el doctor 

Guido Mastrantonio, a quien aprovecho para agradecer por todo el trabajo de 

coordinación entre los distintos hospitales y facultades. 

 Dado que todos de alguna manera hemos sido partícipes y nos mantenemos al 

tanto de la situación, sólo quiero hacer mención a una declaración de emergencia sobre 

el financiamiento del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación, que 

emitimos a mediados de mes. Y el otro tema, por supuesto, el apoyo al tratamiento de 

la ley de financiamiento universitario. Dos proyectos que estuvieron para tratamiento 

en la última sesión de la Cámara de Diputados. No voy a ahondar en esto, pero sí 

considero importante que esté presente el tema y la expresión de esta preocupación 

que, seguramente, es compartida por este Cuerpo. 

 En el día de ayer se realizaron las Jornadas de visibilización de extensión de la 

facultad, actividad organizada por la Secretaría de Extensión, que tiene como objetivo 

la divulgación y la invitación a participar de los proyectos y programas de extensión, 
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con participación también de los museos y con la participación como invitado del 

Paseo de la Economía Popular que coordina la universidad a través de la colocación de 

stands. Seguramente, habrán tenido oportunidad en el día de ayer de recorrerlo. Creo 

que fue una actividad muy interesante. Me parece que es motivo de orgullo para toda 

la comunidad ver cómo los proyectos y programas de extensión están tan activos y 

dando respuestas a necesidades sociales y productivas, en contacto con la comunidad. 

Así que, además de saludar y felicitar a todos los participantes, quiero agradecer al 

secretario del área de extensión, Ignacio León, por todo el trabajo realizado para llevar 

adelante esta jornada. 

 Como parte de la jornada, tuvimos oportunidad también de realizar un homenaje 

al farmacéutico Julián Prieto, propuesta que fuera presentada oportunamente por el 

claustro de graduados. Con lo cual, se hizo la colocación de una placa en la sala de 

producción de semisólidos y líquidos dependiente de la UPM. Estuvo presente en 

dicho acto la familia de Julián y muchas personas pertenecientes a la comunidad, entre 

ellos, el Colegio de Farmacéuticos. 

 Finalmente, me quiero referir a un aspecto que me parece importante. Se 

relaciona con una cosa que se escucha en los medios, que muchas veces es argumento 

del gobierno nacional para atacar y de alguna forma intentar desprestigiar a las 

universidades, que tiene que ver con todo lo que está detrás de esta palabra que muchas 

veces escuchamos que son las auditorías. 

 Hay una situación que desde hace tiempo venimos trabajando en colaboración 

con presidencia y con el resto de las facultades, que se refiere al objetivo de tener al 

día las rendiciones de proyectos, sobre todo, los SPU. La ex Secretaría, hoy 

Subsecretaría de Políticas Universitarias. Este tipo de proyectos, por supuesto, no son 

parte del presupuesto de las universidades proveniente del Tesoro nacional. Los 

presupuestos de Tesoro son discutidos aquí y, al menos en nuestra facultad, los 

distribuye una comisión y lo aprueba el Consejo Directivo. Mientras que todo lo 

referente a su ejecución es responsabilidad del Departamento de Economía y Finanzas 
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de la facultad. Y a año vencido dicho presupuesto queda automáticamente cancelado. 

Es decir, es cerrado en ese año económico. 

 Los proyectos SPU tienen un camino un poco diferente. Porque muchas veces 

son solicitados y adjudicado a ciertas personas, miembros de la comunidad, 

obviamente. Y tienen distintos recorridos según las distintas gestiones, las distintas 

administraciones de la SPU. Algunos llegan a la universidad y ésta los pasa a las 

facultades. Otros llegan directamente a las facultades. 

 Quienes tenemos alguna experiencia en el manejo de estos subsidios, sabemos 

que si los requerimientos administrativos para el presupuesto nacional son 

complicados, para los SPU muchas veces resultan imposibles. Son los proyectos más 

difíciles de ejecutar y, luego, para rendirlos. Por distintas razones. Pero, básicamente, 

porque tiene reglas muy estrictas y cualquier cambio que la persona que presentó el 

proyecto realice requiere trámites muy engorrosos. De manera que, cuando yo llegué a 

la gestión de la facultad, había una lista de proyectos que si, bien muchas veces habían 

sido ya ejecutados y rendidos, por algún detalle  - donde se dan todas las situaciones 

que se les pueda ocurrir -  quedaban adeudados de rendición por parte de la facultad. 

Esto no quiere decir que no se haya llevado adelante el proyecto o que la facultad no 

haya hecho la rendición, sino que quedaba, por ejemplo, alguna factura observada y 

eso queda sin resolverse por años por distintas razones. 

 Lo que quería comentar es que junto con el Departamento de Finanzas de la 

facultad nos dimos a la tarea de hacer una rendición de la totalidad de los proyectos. 

Esto implicó en muchos casos contactar a los responsables, buscar las soluciones para 

los distintos casos y, eventualmente, en algún caso la facultad destinó algún recurso 

para devolver el dinero y cerrar el proyecto. La noticia que quiero dar al Cuerpo es que 

el pasado martes rendimos el último proyecto que quedaba para presentar en la 

facultad. 

 Como dije antes, esto forma parte de una política más amplia de la universidad, 

que pretende que lleguemos a esa misma situación para toda la universidad. Por eso 
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quería traerles la tranquilidad de que la Facultad de Ciencias Exactas no adeuda la 

rendición de un solo proyecto de SPU. 

 Me recuerda el secretario y no quiero dejar de comentar que en la tarde de hoy 

en el Centro Cultural Islas Malvinas se presentará el coro de la facultad en el marco de 

un encuentro del circuito coral platense. Están todos invitados/as a participar del 

mismo. 

 Respecto a los expedientes que fueron incorporados al informe, el 700-6827/25 

se refiere a la constitución de la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias Exactas  

para las elecciones de representantes de claustros 2025, y está para conocimiento del 

Cuerpo. 

 En tanto el expediente 700-7012/25, que se refiere a la designación de Daniela 

Sica como Secretaria de Asuntos Estudiantiles de la facultad, es parte del 

reacomodamiento de la Secretaría luego del asesinato de Pablo Mieres. 

 Está en consideración la propuesta de designación. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Más allá de tratarse de un tema muy sensible por el 

asesinato de Pablo, nosotros no podemos dejar de mencionar nuestro reclamo histórico 

en el sentido que la conducción del Centro de Estudiantes deber ser quien proponga la 

designación del responsable de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, así como de la 

figura del prosecretario del área. 

 Nosotros entendemos que esto ocurre así en el resto de las facultades y en esta 

facultad también ocurrió de ese modo históricamente, hasta que la Franja Morada ganó 

el Centro de Estudiantes y la gestión de la facultad decidió quitarle el derecho a las 

mayorías estudiantiles de designar a sus delegados. 

 En función de lo expresado, nosotros no vamos a acompañar la propuesta. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

designación. 

 Quienes estén a favor sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran diez votos por la  
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                                                                   afirmativa y seis por la negativa. 

Sr. DECANO.- Aprobada por mayoría. 

 Se pasa a considerar los temas pendientes de la séptima reunión. 

B. TEMAS PENDIENTES DE LA 7ª REUNIÓN 

1. Movimiento de personal 

Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700-2107/19-1 Jorge UGAZ OJEDA en el cargo (2633) de AAR, Área Extensión. 

700-2461/25-1 Araceli ACOSTA en el cargo (3056) de AAR, Dpto. de Química. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2107/19-1, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Jorge Ugaz Ojeda en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 2633 del Área Extensión. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Nosotros habíamos solicitado que se adjunte el 

analítico. Eso se hizo y, efectivamente, la persona está graduada. Y se pide prorrogar el 

cargo hasta 2026. Con lo cual, nosotros no vamos a acompañar esa propuesta, porque 

entendemos que los cargos de Ayudante Alumno rentado deben estar destinados a 

estudiantes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Por tratarse de una regularización, ¿no se podría otorgar hasta fin de 

año? 

Sr. SECRETARIO.- Efectivamente, la designación venció en 2020. Es necesario 

regularizar la situación de varios años. Y está solicitada hasta el 30 de junio de 2026. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni, 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En el mismo sentido, en mi opinión, en este caso y en el 

siguiente, se puede poner como fecha límite el 28 de febrero de 2026. Porque, más allá 

de tratarse de personas que ya están graduadas, como estamos a fin de año y están en 

un proyecto o en una cátedra, se debería permitir que completen la actividad que están 

realizando. 
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Srta. BARBIERA ROMERO.- A nosotros nos parecía excesiva la fecha de junio, pero 

estaríamos de acuerdo con la limitación al 28 de febrero. 

Sr. DECANO.- Entiendo que habría consenso en aceptar la prórroga de designación 

hasta el 28 de febrero de 2026. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobarlo en esas condiciones?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2461/25-1, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Araceli Acosta en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 3056 del Departamento de Química. 

 Entiendo que se da una situación similar a la del caso anterior. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en otorgar la prórroga hasta el 26 de febrero de 2026?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

C. 8ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes expedientes: 700-5635/25, 

referente a solicitud de equivalencias que viene con despacho de la Comisión de 

Enseñanza y Seguimiento, Secretaría Ejecutiva. 

 De la Secretaría de Asuntos Académicos, 700-7243/25, referente a propuesta de 

fechas de parciales de asignaturas del CiBEx. 

 Del claustro de estudiantes por la mayoría, 700-7245/25, referente a propuesta 

de implementación de un taller inicial de introducción a la química. Y 700-7246/25, 

referente a solicitud de información relacionada con el Programa de Retención y 

Apoyo a Estudiantes. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera queda constituido el temario para la presente reunión. 
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 Se pasa a considerar el punto número 1 del Orden del Día. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-6914/25-0 Rechazo de la FCEx al Proyecto 1539/25 de la Provincia de Chaco 

referido al reconocimiento del título de Lic. en Óptica Ocular y Optometría otorgado 

por la UNLP. 

700-6926/25-0 Auspicio académico de la FCEx para el XXXI Congreso Farmacéutico 

Argentino. 

700-6954/25-0 Designación de Germán LUGONES como Profesor Visitante de la 

FCEx. 

700-7015/25-0 Designación de Sergio GRILLO como Profesor Visitante de la FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6914/25, referente a rechazo 

de la Facultad de Ciencias Exactas al Proyecto 1539/25 de la Provincia de Chaco 

referido al reconocimiento del título de Licenciatura en Óptica Ocular y Optometría 

otorgado por la UNLP, que viene para refrenda. 

 Seguramente han tenido oportunidad de leerlo. No es la primera vez que se trata 

este tipo de situaciones en las cuales el Consejo Argentino de Oftalmología presiona 

en legislaturas provinciales, que son las responsables de la regulación de las cuestiones 

relacionadas con la salud. En este caso, presentaron un proyecto de ley, a través de un 

diputado, que se encuentra en tratamiento en la Comisión de Salud de la Cámara de 

Diputados del Chaco. El proyecto, básicamente, tiende a impedir a los licenciados en 

optometría ejercer la atención primaria de la salud. 

 No quiero extenderme al respecto, porque ya hemos tenido presentaciones 

similares en distintas provincias. Pero, debido a la urgencia, dado que el tema ya está 

siendo tratado en comisión, fue que junto con la CEC de la carrera armamos y 

presentamos ante las autoridades del Chaco una resolución en la que expresamos 

nuestra preocupación y rechazo al proyecto de ley presentado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en refrendar lo actuado?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6926/25, referente a 

solicitud de auspicio académico de la Facultad de Ciencias Exactas para el XXXI 

Congreso Farmacéutico Argentino. Este es un congreso que organiza la COFA y 

normalmente solicitan el aval de la facultad. Dada la urgencia y con el visto bueno de 

la Comisión de Investigaciones, decidí acceder a la solicitud por vía de refrenda. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6954/25, referente a 

solicitud de designación de Germán Lugones como Profesor Visitante de la Facultad 

de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7015/25, referente a 

solicitud de designación de Sergio Grillo como Profesor Visitante de la Facultad de 

Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

2. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

700-3694/24-0 Creación de la Dirección de Inclusión, Discapacidad y Accesibilidad, 

Prosec. de Derechos Humanos (cambio de denominación) y designación de Francisco 

SPERONI AGUIRRE como Director. 

700-3282/24-0 Designación de Verónica FERRARESI CUROTTO como Directora de 

Género y Diversidad, Prosec. de Derechos Humanos, y de Luciana VEGA 

D’ANDREA como Coordinadora de Políticas de Género y Diversidad de esa 

Dirección.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3694/24, referente a 

creación de la Dirección de Inclusión, Discapacidad y Accesibilidad, dependiente de la 
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Prosecretaría de Derechos Humanos, que en realidad es un cambio de denominación. 

Y la designación de Francisco Speroni Aguirre como director de la misma. 

 Aclaro que Francisco oportunamente había realizado estas tareas. De hecho, en 

reuniones anteriores aprobamos su reemplazo por Félix Aloé. Pero había quedado 

extraviado el expediente donde se realizó la designación de Francisco y nos pareció 

importante el cambio propuesto y el reconocimiento correspondiente por esa tarea. Así 

que está para conocimiento 

 Está en consideración. 

 Si no se hace uso de la palabra, se toma conocimiento  

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3282/24, referente a 

designación de Verónica Ferraresi Curotto como directora de Género y Diversidad, 

dependiente de la Prosecretaría de Derechos Humanos, y de Luciana Vega D’Andrea 

como coordinadora de Políticas de Género y Diversidad de dicha Dirección. 

 También en este caso las personas vienen realizando estas tareas desde hace 

algún tiempo, pero notamos que no estaban correctamente formalizadas las 

designaciones. 

 Está en consideración. 

 Si no se hace uso de la palabra, se toma conocimiento  

                                                                 - Se toma conocimiento. 

                                                                 - Se retira el consejero Speroni. 

3. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Vamos a solicitar que se separen dos expedientes para 

su tratamiento en forma separada. Se trata de los expedientes 700-6833 y 700-7119. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el Anexo I con la 

exclusión de los dos expedientes mencionados. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el Anexo I en esas condiciones?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6833/25, referente a 

propuesta de designación interina de Lucio Vera Correbo en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 2025 del Área Básica del Departamento de Matemática.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En esta designación interina observamos que se solicita 

hasta el 28 de febrero de 2027, pero nosotros entendemos que se debería limitar a 2026 

y que se debería solicititar la realización del concurso de dicho cargo. 

Sr. DECANO.- La moción es otorgar la designación interina hasta el 28 de febrero de 

2026. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- No, hasta la finalización del semestre. 

Sr. SECRETARIO.- En ese caso, sería hasta el 31 de julio. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- De acuerdo. 

Sr. DECANO.- Está en consideración la moción de otorgar la designación hasta el 31 

de julio de 2026. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7119/25, referente a 

propuesta de designación interina de Florencia Parodi en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 2235 de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Volvemos a formular en esta ocasión nuestro reclamo 

histórico de que nuestros delegados en la Secretaría de Asuntos Estudiantiles tienen 

que ser propuestos por quienes ganan las elecciones estudiantiles. Es algo totalmente 
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inaudito lo que sucede en la Facultad de Ciencias Exactas. En el resto de las dieciséis 

facultades de esta universidad el que gana las elecciones estudiantiles conduce el 

Centro de Estudiantes y, además, designa a los delegados en la secretaría de asuntos 

estudiantiles. 

 Más allá de este reclamo histórico, nos parece que como mínimo hay ciertas 

irregularidades. Por ejemplo, en la sesión anterior, nosotros designamos a esta persona 

como Ayudante Alumno en el área de extensión. En ese momento no estaba el 

analítico. Ahora, apareció. Y vemos que esta persona no cursó Introducción a la 

Química, ni Álgebra, ni Análisis I. Y está anotada en la carrera de Bioquímica. 

Entonces, que la gestión designe a una prosecretaria de Asuntos Estudiantiles que ni 

siquiera cursó Introducción a la Química y está anotada en Biología, nos parece… 

Sr. SECRETARIO.- Es un cargo docente del que estamos hablando. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Más allá de que no sea prosecretaria, el reclamo es el 

mismo. La persona en cuestión no cursó ninguna materia del primer cuatrimestre. 

Entonces, por un lado, me parece que el Centro de Estudiantes tendría que designar a 

los delegados. Y, si la gestión hace oídos sordos a eso, al menos debería designar a un 

estudiante de la carrera. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Quisiera aportar, no con respecto a esta designación en particular, pero 

recuerdo el tratamiento que menciona el consejero. Esta estudiante, Florencia Parodi, 

había tenido un problema administrativo, había ingresado hace un par de años, pero 

recién este año se aprobó la eximición de hacer el curso de ingreso como para que 

pudiera empezar a cursar. El expediente pasó por el Consejo hace poco. Y viene de 

otra facultad. Tuvo un recorrido muy amplio en la facultad como extensionista, como 

vacunadora, participando del proyecto de elaboración de repelente. Entiendo que es 

una trayectoria que diverge de lo que es tradicional, pero en lo poco que la conozco la 

he visto siempre participar de la vida de la facultad en un montón de ámbitos. 
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 Lo que quiero decir es que la palabra irregular me parece excesiva. No me 

parece que exista una irregularidad, sino que se da este caso atípico por el problema de 

que ella ingresó antes de que pudiera aparecer en el SIU. 

                                                                 - Ingresa el consejero Speroni. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Cuando uso la palabra irregular me refiero precisamente 

a que no es un hecho regular que se nombre en la Secretaría de Asuntos Estudiantiles a 

alguien que no esté cursando actualmente en la facultad, sino que es alguien que viene 

de otra facultad. No estoy diciendo que está en contra de la norma, estoy diciendo que 

el hecho es irregular. Y me parece que si la gestión va a elegir a los delegados sin 

respetar el derecho de las mayorías estudiantiles, al menos debería designar estudiantes 

de la Facultad de Ciencias Exactas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Por un lado, yo pensé que el problema era por si estaba 

graduada y fui a pedir un analítico. Lo que me dieron es un certificado de alumno 

regular de Florencia Parodi. Y ahí observamos que está anotada cursando dos materias: 

Álgebra e Introducción a la Química en este cuatrimestre. 

 Por otro lado, el derecho que tiene el claustro estudiantil a proponer personas 

para ser designadas en la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, es eso: el derecho a 

proponer a alguien. La responsabilidad de designar la secretaria o secretario de 

cualquiera de las áreas es potestad del Consejo Directivo. Y los cargos que están más 

abajo son potestad del Decanato. 

 Tampoco es una norma o una ley que en todas las facultades la secretaría de 

asuntos estudiantiles esté en manos del centro de estudiantes o del claustro estudiantil. 

 Mal podría hacer el decano en dejar una responsabilidad como lo es elegir los 

secretarios de su gestión en manos de otras personas, por más que sea el claustro o 

quien sea. Una cosa es la tradición que hay acá y otra cosa son las obligaciones que 

tiene la Facultad, el Consejo o el Decanato como institución. Por algo acabamos de 
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aprobar la designación de la secretaria. Porque le corresponde al Consejo Directivo. Si 

le correspondiera a la mayoría estudiantil, ya lo hubieran hecho. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Yo nunca dije que el tema estuviera fuera de las normas. 

Lo que dije es que la gestión de la facultad le quitó un derecho a la mayoría estudiantil. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- No es un derecho. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Sí, nos quitó el derecho a la mayoría estudiantil de elegir 

nuestro delegado en la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. Y, a su vez, como ya 

venimos viendo desde el año 2023, esta secretaría tiene muchísimas deficiencias. Lo 

cual es comprensible que así sea, cuando la misma no es gestionada por los estudiantes 

a través de la mayoría. 

 Entonces, reitero, me parece irregular, no en contra de las normas, que la gestión 

de la facultad le niegue el derecho al Centro de Estudiantes, a la mayoría estudiantil, a 

elegir a nuestros propios delegados en la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. Y, 

además de privarnos de ese derecho, eligen para su designación a estudiantes que están 

empezando a cursar materias de primer año, es decir, que no conocen las dinámicas de 

la facultad. Eso nos parece un hecho gravísimo. Y por eso razón no vamos a 

acompañar esta designación. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejero. Creo que la postura al respecto ha sido claramente 

expresada. Yo no voy a debatir en este ámbito la cuestión de la representación de la 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles, porque me parece que es una discusión de una 

dimensión política que escapa a esta discusión más formal. Y quiero señalar que tanto 

es así la discusión política que ni siquiera a nivel de la representación estudiantil de la 

universidad se cumple lo que el consejero menciona. De manera que huelga que yo dé 

mayores explicaciones sobre cuáles son mis responsabilidades respecto de la Secretaría 

de Asuntos Estudiantiles. 

 Lo que sí quiero decir es que no comparto lo que dice acerca de la calificación 

que tengan que tener las personas. Porque, incluso, no necesariamente tienen que ser 

estudiantes quienes estén ocupando cargos de gestión. Pero no comparto la descripción 
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respecto de las capacidades de un ingresante o de una persona que tenga pocas 

materias para ocupar este tipo de espacios de gestión. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Yo no estoy poniendo en duda las capacidades de 

persona alguna. No es una cuestión personal con esta persona. 

Sr. DECANO.- Yo no digo que sea por la persona. Digo que no comparto su mirada 

respecto de qué capacidades tiene que tener no esta persona, sino las personas que 

ocupen un lugar en la gestión. En mi opinión, no tienen por qué ser estudiantes de 

quinto año. ¿Por qué no puede ser una persona que está ingresando a la facultad? 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Lo que considero es que los estudiantes somos quienes 

mejor conocemos las problemáticas de los estudiantes. Y a medida que vamos 

avanzando en nuestra carrera nos vamos dando cuenta… 

Sr. DECANO.- Está clara su postura, consejero. Lo que pasa es que no la comparto. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Yo entiendo que usted tergiversó ligeramente mis 

palabras. Por eso lo estoy aclarando. 

Sr. DECANO.- No. Me parece que se entiende bien. Pero yo cumplo en expresar por 

qué no estoy de acuerdo. 

 De todos modos, mi opinión no es lo importante. En definitiva, lo que importa 

es lo que el Consejo decida. Por eso, iba a poner a votación la propuesta. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran once votos por la  

                                                                    afirmativa y cinco por la negativa. 

b. Licencias con goce de sueldo 

700-6931/25-0 María Victoria CABASSI en el cargo (2150) de JTPDS, Programa 

Laboratorio de Salud Pública, Sec. de Extensión Universitaria. 

700-7095/25-0 Guillermo LÓPEZ en el cargo (2412) de ADDS, Dpto. de Química. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6931/25, referente a 

solicitud de María Victoria Cabassi de licencia con goce de sueldo en el cargo de Jefe 
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de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2150 del Programa Laboratorio 

de Salud Pública, dependiente de la Secretaría de Extensión Universitaria. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Delaplace. 

Sra. DELAPLACE.- Señor decano: solicito conste mi abstención en este caso. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos y  

                                                                   una abstención. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7095/25, referente a 

solicitud de Guillermo López de licencia con goce de sueldo en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2412 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

c. Licencias sin goce de sueldo 

700-7007/25-0 Lucila TRAVERSO en el cargo (3126) de ADSD, Dpto. de Cs. 

Biológicas (incl. solicitud de reducción de dedicación a un cargo de ADDS). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7007/25, referente a 

solicitud de Lucila Traverso en el cargo de Ayudante Diplomado con semidedicación 

número 3126 del Departamento de Ciencias Biológicas, incluyendo la solicitud de 

reducción de dedicación a un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple. 

 Está en consideración. 

Sr. SECRETARIO.- Cabe aclarar que hay una nota de la Secretaría de Asuntos 

Académicos en la que señala que los recursos para el cargo simple serán aportados por 

dicha secretaría y que los mismos estarían disponibles hasta el 28 de febrero de 2026, 

que no era la fecha del pedido original. Entonces, la limitación de la designación sería 

en esa fecha. 

Sr. DECANO.- Dada la aclaración hecha por Secretaría, ¿hay acuerdo del Consejo?  



19 
 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Gasc. 

Sr. DECANO.- Aprobada por unanimidad. Se otorga la licencia y se reduce la 

dedicación hasta el 28 de febrero de 2026. 

d. Renuncias 

700-6761/25-0 Irma MORELLI a los cargos (766) de PTDE y (2143) de PAsDE, 

Dpto. de Cs. Biológicas (modificación de los términos de la renuncia). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6761/25, referente a 

modificación de los términos de la renuncia de Irma Morelli a los cargos de Profesor 

Titular con dedicación exclusiva número 766 y de Profesor Asociado con dedicación 

exclusiva número 2143 del Departamento de Ciencias Biológicas. 

Sr. SECRETARIO.- Formalmente, sería una reconsideración de la resolución del 

Cuerpo ante la renuncia original, que ahora estaría condicionada al haber jubilatorio. 

Se estaría modificando la Resolución 1276/25. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

e. Designaciones ordinarias 

700-6638/25-0 Eliana OCOLOTOBICHE en el cargo (2128) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6638/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Eliana Ocolotobiche en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2128 del Área Biotecnología y Biología 

Molecular. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

f. Designaciones interinas y suplentes 

700-6255/25-0 Anabella MARINACCI en el cargo (692) de ADDS, Área Procesos 

Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química (anulación de designación). 
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700-6551/25-0 Matías PILA en el cargo (2985) de JTPDE, Área Núcleo A, Dpto. de 

Química. 

700-6336/25-1 Noemí LUBOMIRSKY en el cargo (230) de PADE, Área Algebra, 

Lógica y Matemática Discreta, Dpto. de Matemática. 

700-7040/25-0 Oriana ROLÓN en el cargo (3129) de ADSD, Área Cs. Farmacéuticas, 

Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-6549/25-0 Vanesa RACIGH en el cargo (3063) de ADDE, Div. Química 

Orgánica, Dpto. de Química.  

700-7080/25-0 Martín Josué TORRES CASTAÑO en el cargo (2191) de ADDE, Área 

Núcleo A, Dpto. de Química. 

700-6910/25-0 Antonella BARRIGA LOURENCO en el cargo (604) de ADDE, Área 

Químicas Básicas, Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6255/25, referente a 

propuesta de designación interina de Anabella Marinacci en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 692 del Área Procesos Químicos y Ciencias 

de los Materiales, en la que se solicita la anulación de la misma. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                                 - Ingresa la consejera Gasc. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6551/25, referente a 

designación interina de Matías Pila en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación exclusiva número 2985 del Área Núcleo A del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Mihdi. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6336/25-1, referente a 

designación interina de Noemí Lubomirsky en el cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación exclusiva número 230 del Área Algebra, Lógica y Matemática Discreta. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ghilini, 
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Sra. GHILINI.- Es para aclarar que en este caso nuestro claustro no va a acompañar la 

designación por razones obvias en cuanto a la designación de una persona que ya tiene 

una mayor dedicación de otro organismo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Por la misma razón, nosotros tampoco vamos a acompañar. Ya que, 

como decimos siempre, los puntos de esa dedicación exclusiva se podrían utilizar para  

Generar otros cargos de dedicación simple. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero García. 

Sr. GARCÍA.- Justamente, este cargo que se está concursando es el cargo que tenía yo. 

Son cargos con dedicación exclusiva porque son cargos con los que se hace 

investigación. Y yo voy a defender la postura de que por algo hay una dedicación 

exclusiva y las personas que hacen investigación tienen que tener dedicación en la 

universidad sin importar si la tienen afuera en una institución que no tiene nada que 

ver con nosotros. Sobre todo hoy en día, cuando la situación del CONICET es 

inmanejable y no sabemos qué es lo que está sucediendo. 

 Para nosotros en el Departamento de Matemática es importante mantener a la 

gente y brindarle las mejores condiciones. Y yo creo que las mejores condiciones es 

brindarles la mayor estabilidad posible. 

 En consecuencia, voy a acompañar esta propuesta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni., 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo no sé de dónde es obvio que las personas que hacemos 

investigación en la facultad tengamos que tener una dedicación exclusiva. Yo no la 

tengo, por ejemplo. Si fuera obvio, me la tendrían que dar para ofrecerme las mejores 

condiciones. 

                                                                 - Dialogan. 

Sr. DECANO.- Señores consejeros: evitemos los diálogos. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- ¿Hasta qué fecha se daría la dedicación? 

Sr. SECRETARIO.- Hasta el 28 de febrero. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar 
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 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran once votos por la  

                                                                   afirmativa y cuatro por la negativa. 

Sr. DECANO.- Aprobada por mayoría. 

                                                                 - Se retira el consejero García. 

                                                                 - Ingresa la consejera Mihdi. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7040/25, referente a 

designación interina de Oriana Rolón en el cargo de Ayudante Diplomado con 

semidedicación número 3129 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

Sr. SECRETARIO.- Si me permiten, quiero comentar que tanto en este como en los 

tres expedientes siguientes, no hubo tiempo para someterlos a tratamiento de la 

Comisión de Investigaciones. Por lo tanto, en caso de aprobarse las designaciones, se 

sugiere desde esta Secretaría que se haga de manera condicionada al dictamen 

favorable por parte de dicha comisión asesora. 

Sr. DECANO.- Hecha la aclaración, ¿hay acuerdo del Consejo en proceder con la 

designación propuesta?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6549/25, referente a 

designación interina de Vanesa Racigh en el cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación exclusiva, número 3063 de la División Química Orgánica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7080/25, referente a 

designación interina de Martín Josué Torres Castaño en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 2191 del Área Núcleo A del 

Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6910/25, referente a 

designación interina de Antonella Barriga Lourenco en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 604 del Área Químicas Básicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

g. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700‐735/24-1 Noemí LUBOMIRSKY en el cargo (240) de ADDE, Dpto. de 

Matemática (regularización).  

700-6578/25-0 Lucila CALDERÓN en el cargo (2011) de JTPDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐735/24-1, referente a 

solicitud de prórroga de la designación de Noemí Lubomirsky en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 240 del Departamento de Matemática, 

correspondiente a una regularización de la situación de revista. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6578/25, referente a 

solicitud de prórroga de la designación de Lucila Calderón en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2011 del Área Básica del 

Departamento de Matemática.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Este es un expediente que nosotros solicitamos devolver al Departamento 

de Matemática en la sesión pasada. Y yo voy a solicitar en esta oportunidad que se 

postergue su tratamiento a efectos de poder comunicarme con los representantes 

estudiantiles del Departamento de Matemática, porque creo que no se entendió la 
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razón por la cual lo estábamos devolviendo. Por eso, me gustaría tener oportunidad de 

hablar con ellos y explicarles mejor cuál es la situación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En el mismo sentido que el compañero. Como parece 

que no se entendió la solicitud, vamos a apoyar que se devuelva para que se explique 

bien cuál es el sentido. 

Sr. DECANO.- La solicitud del consejero había sido postergar el tratamiento, no 

devolver el expediente. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Una aclaración, que es algo que mencioné la reunión pasada: lo ideal era 

que el expediente se devolviera con la información nueva que tenían los consejeros, 

que eso llegara al departamento. Tal vez ahí estuvo el problema. 

 Por otra parte, hay que tener en cuenta que las encuestas que tratamos en esta 

reunión van a ser las del segundo semestre del año pasado. Y entiendo que ahí fue la 

primera vez que se devolvió el expediente al departamento y cuando se dialogó con la 

docente. Con lo cual entiendo que esas encuestas malas no van a reflejar todavía el 

resultado de esa intervención. 

 Yo voy a acompañar el pedido de postergación. Pero me parece importante que 

esa información llegue al departamento. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el pedido de 

postergación del tratamiento del tema. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

h. Prórrogas de cese de funciones (para conocimiento) 

100-8752/25-0 Andrés KOWASLKI en el cargo (1309) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100-8752/25, referente a 

prórroga de cese en funciones de Andrés Kowaslki en el cargo de Profesor Adjunto 
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con dedicación simple número 1309 del Departamento de Matemática, que viene para 

conocimiento. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

4. Actas del Consejo Directivo 

Acta Nº 7. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la séptima sesión 

ordinaria, que ha estado a disposición del Cuerpo. 

 De no existir observaciones que formular, la misma se dará por aprobada y se 

tendrá como acta. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

5. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobado  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Medina. 

b. Grados Académicos 

700-3578/20-1 Lucas MARTÍN s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral.  

700‐12040/17‐2 María Guadalupe SÁNCHEZ VALLDUVÍ s/constitución de Jurado 

de Tesis Doctoral.  

700-5890/25-0 Designación de María Guillermina ZUBIRÍA como Coordinadora de la 

Maestría Profesional en Bioquímica Endocrinológica. 

700-5891/25-0 Renuncia de Alejandro REBOLLEDO al cargo de Director Asociado 

de la Maestría Profesional en Bioquímica Endocrinológica y designación en su 

reemplazo de Claudia MELILLO.  

700‐1147/25-4 Daiana FANESI s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Epistemología y metodología de la investigación”. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3578/20-1, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Lucas 

Martín, que viene con dictamen de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐12040/17‐2, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de María 

Guadalupe Sánchez Vallduví, que viene con dictamen de la Comisión de Grados 

Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5890/25, referente a 

designación de María Guillermina Zubiría como Coordinadora de la Maestría 

Profesional en Bioquímica Endocrinológica, que viene con dictamen de la Comisión 

de Grados Académicos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5891/25, referente a 

renuncia de Alejandro Rebolledo al cargo de Director Asociado de la Maestría 

Profesional en Bioquímica Endocrinológica y designación en su reemplazo de Claudia 

Melillo, que viene con dictamen de la Comisión de Grados Académicos.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1147/25-4, referente a 

solicitud de Daiana Fanesi de que se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Epistemología y metodología de la investigación”, que viene con dictamen de 

la Comisión de Grados Académicos. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso la comisión asesora revisó la cantidad de créditos 

que había asignado el comité y constató que correspondía otorgar tres créditos y no 

dos en función de la cantidad de horas. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                                 - Ingresa la consejera Medina. 

c. Investigaciones 

700-6952/25-0 Designación de Krzysztof WOHLFELD como Profesor Visitante de la 

FCEx.   

700-7014/25-0 Designación de Roberto ANDREANI como Profesor Visitante de la 

FCEx.   

700-7017/25-0 Designación de David FERREYRA como Profesor Visitante de la 

FCEx.   

700-6955/25-0 Designación de Damián GALANTE como Profesor Visitante de la 

FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes que vienen con despacho de la 

Comisión de Investigaciones. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se aprueben de manera conjunta las propuestas de designación de 

profesores visitantes obrantes en el Orden del Día. 

Sr. DECANO.- Si no se hace uso de la palabra se va a votar la moción que acaba de 

formular el consejero Speroni. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

6. Concursos 

a. Llamados 

700-5912/25-1 UN cargo (1626) de JTPDS, Área Biotecnología y Biología Molecular, 

Dpto. de Cs. Biológicas (solicitud de admisión de una postulante). 

Departamento de Matemática 

700-6466/25-0 TRES cargos (276, 280 y 1004) de JTPDS, Área Básica. 

700-6467/25-0 SIETE cargos (1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 2348 y 2373) de JTPDS, 

Área Básica. 

700-6468/25-0 SIETE cargos (272, 281, 285, 286, 1276, 1292 y 1330) de JTPDS, Área 

Avanzada. 

700-6207/25-0 UN cargo (2011) de JTPDS, Área Básica (concurso cerrado modalidad 

III). 

700-7016/25-0 UN cargo (225) de PTDE, Área Avanzada. 

Departamento de Física 

700‐5498/25‐0 DIECINUEVE cargos (392, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 

401, 402, 404, 405, 407, 408, 409, 1488, 1489 y 1490) de AAR, Áreas A y B 

(modificación del llamado). 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-6881/25-0 UN cargo (1592) de ADDS, Área Bioquímica Clínica. 

700-6882/25-0 UN cargo (864) de ADDS, Área Bioquímica Clínica. 

700-7109/25-0 UN cargo (1505) de JTPDS, Área Óptica. 

Departamento de Química 

700-6753/25-0 UN cargo (527) de PTDE, Área Química Inorgánica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5912/25-1, referente a  

concurso convocado a fin de proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 1626 del Área Biotecnología y Biología Molecular, en el 

que se solicita la admisión de una postulante. 

 Se trata de un concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple que fue llamado de forma cerrada a los ayudantes diplomados 

ordinarios del área. Se procedió a la apertura del llamado y tenemos una nota de una 

potencial postulante, Melisa Hermet, quien menciona que ella está ocupando el cargo 

en forma interina, pero, debido a las condiciones en que fue llamado, no puede 

presentarse. Y solicita que se admita su presentación en el concurso. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 
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Sra. MIHDI.- Nosotras creemos que habría que hacer lugar a esta solicitud, que tiene 

sentido y antecedentes también. La persona que está ocupando el cargo de alguna 

manera fue evaluada y alguien consideró que tiene las condiciones para desempeñarse 

en ese cargo. Y, de hecho, si el concurso resultara desierto o fracasara por alguna 

razón, ella seguiría ocupándolo. Me parece que se hace una interpretación muy literal, 

muy cerrada de lo que dice el convenio colectivo de trabajo. Pero entiendo que el 

espíritu siempre es el de ampliar derechos y que nadie pierda su trabajo. 

 Me parece que se debería hacer lugar a la solicitud. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo estoy de acuerdo por los argumentos que expuso la 

consejera. Pero me gustaría que quedara claro  - obviamente, la resolución lo va a decir 

-  que se le permite a ella porque está ocupando el cargo. No a otras personas que no 

cumplan con la condición de tener un cargo en forma ordinaria. 

Sr. DECANO.- Sí, vale la aclaración. Estamos considerando un caso particular. No 

estamos modificando las condiciones del llamado a concurso. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la solicitud de incorporación?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6466/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple, números 276, 280 y 1004, del Área Básica 

del Departamento de Matemática. 

 Este es uno de los casos  - y los siguientes también -  que se devolvieron al 

departamento, porque el Consejo había encontrado algunas cuestiones para hacer notar 

sobre el llamado. El departamento, ahora, en cada uno de los párrafos que estaba en el 

llamado anterior lo modifica. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6467/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer siete cargos de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple, números 1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 

2348 y 2373, del Área Básica del Departamento de Matemática. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6468/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer siete cargos de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple, números 272, 281, 285, 286, 1276, 1292 y 

1330, del Área Avanzada del Departamento de Matemática. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Feysulaj. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6207/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2011 del Área Básica del 

Departamento de Matemática. Con base en el informe de Personal el Departamento 

propone que sea llamado cerrado modalidad III. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7016/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 
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Titular con dedicación exclusiva número 225 del Área Avanzada del Departamento de 

Matemática. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- El consejero García me pidió que solicitara la postergación 

del tratamiento de este expediente para poder analizarlo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos.  

                                                                 - Ingresa la consejera Feysulaj. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5498/25, referente a 

concurso para proveer diecinueve cargos de Ayudante Alumno rentado, números  392, 

393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 404, 405, 407, 408, 409, 1488, 1489 

y 1490, para las Áreas A y B del Departamento de Física, en el que se propone una 

modificación del llamado. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6881/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1592 del Área Bioquímica Clínica. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6882/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 864 del Área Bioquímica Clínica. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7109/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1505 del Área Óptica. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6753/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Titular con dedicación exclusiva número 527 del Área Química Inorgánica. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- La nota del departamento, donde solicitan el llamado, no aclara 

cuáles son los temas de investigación. Nosotros interpretamos desde la Secretaría que, 

ante la ausencia de esa aclaración, había que entender que era lo que solicitaba el área. 

No sé si prefieren devolverlo para que se aclare. 

Sr. DECANO.- Claro, el área había solicitado el llamado del cargo con dedicación 

exclusiva. El departamento originalmente lo envió como un pedido de cargo simple. 

Luego rectifica, cuando se le hace notar. Pero falta aclarar las condiciones para el 

llamado del cargo con dedicación exclusiva. La cuestión de los temas y la cláusula. 

 Si les parece adecuado, lo devolvemos al departamento para que haga las 

aclaraciones pertinentes. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐2826/24‐0 UN cargo (1502) de PADS, Área Óptica. 

Departamento de Química 

700‐3949/25‐0 UN cargo (2980) de PADS, Área Químicas de Correlación (recurso 

jerárquico). 

700‐4484/24‐0 UN cargo (1293) de PADS, Área Químicas de Correlación. 

700‐3948/24‐0 DOS cargos (2188 y 2343) de PADS, Área Químicas de Correlación. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2826/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

1502 del Área Óptica, que cuenta con dictamen de la comisión asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Guillermo Falconaro y se eleva al Consejo 

Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐3949/25, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 2980 del Área 

Químicas de Correlación, que viene con recurso jerárquico. 

 El expediente viene con el recursos jerárquico presentado por Carina Apartín 

contra la resolución del Consejo 

 Está en consideración. 

 Si no se hace uso de la palabra, se elevará al Consejo Superior para su 

consideración  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4484/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

1293 del Área Químicas de Correlación, que viene con dictamen de la comisión 
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asesora interviniente. En este caso se había solicitado ampliación de dictamen, que 

paso a leer. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Luciana Naso y se eleva al Consejo Superior 

para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐3948/24, referente a concurso para 

proveer dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, números 2188 y 2343, 

del Área Químicas de Correlación, que viene con dictamen de la comisión asesora 

interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- En los dos concursos aparecen los mismos postulantes, el 

orden de los primeros puestos es coincidente, pero el dictamen es muy escueto en la 

fundamentación. En el caso anterior se hacía toda una descripción, mientras que en 

este caso no se hace ninguna discriminación de nada. Me parece que sería saludable 

solicitar una ampliación en ese sentido: que se fundamente mejor el orden de méritos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Keunchkarian 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

c. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Matemática 

700-15184/18-0 TRES cargos (237, 1019 y 1284) de JTPDE, Área Avanzada. 

700‐3291/24‐0 TRES cargos (234, 235 y 239) de JTPDE, Área Avanzada. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐3017/24‐0 UN cargo (2067) de ADDS, Área Óptica. 

700‐8179/22‐0 UN cargo (950) de AAR, Área Microbiología e Inmunología. 
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700‐2829/24‐0 UN cargo (868) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15184/18, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

exclusiva, números 237, 1019 y 1284, del Área Avanzada del Departamento de 

Matemática, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Se interponen luego impugnaciones por parte de los postulantes 

Arouxet y Salomone. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ghilini. 

Sra. GHILINI.- En vista de las impugnaciones presentadas, voy a proponer que se 

solicite ampliación de dictamen para que se responda a las mismas 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Ghilini. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3291/24, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

exclusiva, números 234, 235 y 239, del Área Avanzada del Departamento de 

Matemática, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- De manera similar al caso al anterior, en este caso también tenemos las 

impugnaciones de Arouxet y de Salomone. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ghilini. 

Sra. GHILINI.- Es para hacer la misma propuesta que en el expediente anterior 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Ghilini en el sentido de solicitar ampliación de dictamen a fin 

de responder a las impugnaciones presentadas 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3017/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 2067 del Área Óptica, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Y se presenta luego una impugnación por parte del postulante Panaroni 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- En vista de la impugnación presentada, voy a proponer que se devuelvan 

las actuaciones para que la comisión amplíe su dictamen en función de las mismas. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz, 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8179/22, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Alumno rentado número 950 del Área 

Microbiología e Inmunología, que cuenta con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Luego, tenemos las presentaciones efectuadas por Vanini y Parra.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- La persona que resulta ganadora está graduada. Por lo cual, nosotros no 

vamos a apoyar el dictamen, 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Nosotros entendemos que, si la persona es estudiante al momento de 

inscribirse a un concurso, se debe respetar el resultado del concurso ganado en esas 

condiciones. En consecuencia, nosotros vamos a acompañar el orden de méritos. 
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 Sí hay que decir que es vergonzoso que los concursos tarden tanto tiempo en 

resolverse. Esa es la razón por la que muchas veces quienes ganan los concursos de 

Ayudante Alumno están graduadas al momento de resolverse los mismos. 

Sr. DECANO.- Entiendo la discusión a la que hacen referencia los consejeros, pero 

antes de pasar al tratamiento del orden de méritos, se debería resolver el tema de las 

impugnaciones. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo voy a proponer que se devuelve el expediente para que sean 

respondidas las impugnaciones presentadas 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2829/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 868 del Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con dictamen del consejo 

departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- También en este caso tenemos dos impugnaciones interpuestas 

solicitando la revisión del dictamen. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo voy a proponer que se devuelve el expediente para que sean 

respondidas las impugnaciones presentadas 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

d. Conformación de Comisiones Asesoras 
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700‐7922/22‐1 UN cargo (658) de ADDS, Área Químicas de Correlación, Dpto. de 

Química. 

700-5501/25-1 UN cargo (2069) de ADDS, Programa Laboratorio de Salud Pública, 

Área Extensión. Guillermo DOCENA renuncia a la comisión asesora. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐7922/22‐1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 658 del Área Químicas de Correlación. En este caso el consejo departamental 

explica con bastante grado de detalle y antecedentes que no le ha sido posible 

constituir la comisión asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Entiendo que después de tanto ida y vuelta el tema es que la comisión no se 

puede reunir, porque hay dos profesores dispuestos a constituir, pero no se han podido 

contactar con la representante graduada. Y la representante del claustro estudiantil 

responde diciendo que ya está graduada. 

 Mi consulta es si nosotros, como Consejo, podemos pedirle al departamento que 

convoque a la comisión a la representante graduada suplente y, en caso de ser 

necesario, algún suplente de los otros dos claustros para que se pueda constituir la 

comisión. Esa sería una forma de saltear la negativa del departamento a aceptar la 

renuncia de la graduada. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Sí, yo creo que la falta de respuesta de la graduada puede 

considerarse como un pedido de renuncia y se podría convocar al suplente. Porque, al 

no estar trabajando en la facultad, la graduada no está obligada a participar si no lo 

desea. Entonces, si no contesta los mensajes, no podemos frenar el concurso por eso. 

Sr. DECANO.- Entiendo que la propuesta sería devolver las actuaciones al 

departamento sugiriendo que convoque a los respectivos representante suplentes a los 

fines de intentar salvar el concurso. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5501/25-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 2069 del Programa Laboratorio de Salud Pública, Área Extensión, en el que 

Guillermo Docena renuncia a la comisión asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aceptar la renuncia?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Ghilini. 

7. Departamentos 

a. Matemática 

700-7178/25-0 Designación transitoria de Eduardo CHIUMIENTO a cargo del 

Despacho del Departamento.  

700-6923/25-0 Conversión definitiva de un cargo (228) de PAsDE, un cargo (1307) de 

PADS y tres cargos (1361, 2358 y 2359) de ADDS en un cargo (3176) de PTDE y tres 

cargos (3177, 3178 y 3179) de JTPDS. Bajas de Gastón GARCÍA en el cargo (228) de 

PAsDE, Gisela CLEMENTE en el cargo (1361) de ADDS, María Mercedes OLEA en 

el cargo (1307) de PADS, Diego MORCELLE GULLO en el cargo (2358) de ADDS y 

Ana Clara SÍVORI en el cargo (2359) de ADDS. 

700‐496/25-2 Prórroga de creación transitoria de los cargos (2939 y 2940) de PADS, 

(2941) de JTPDS y (2942 y 2943) de AAR (regularización). 

700-6925/25-0 Cambio de financiación de los cargos (3139 y 3140) de JTPDS. 

700-6628/25-0 Baja de los cargos (2939 y 2940) de PADS, (2941) de JTPDS y (2942 

y 2943) de AAR. 

700-7043/25-0 Designación interina de Gisela CLEMENTE en el cargo (3177) de 

JTPDS, Área Básica. 

700-7020/25-0 Designación interina de Ana Clara SÍVORI en el cargo (3178) de 

JTPDS, Área Básica. 

700-7019/25-0 Designación interina de Diego MORCELLE GULLO en el cargo 

(3179) de JTPDS, Área Básica. 

b. Cs. Biológicas 

700-6545/25-0 Extensión a DE del cargo (834) de JTPDS ocupado por Patricia 

QUISPE CASTILLO (anulación de la Res. 1156/25). 

100-8570/25-0 Micaela CERVANTES FLORES s/reválida de título de Bioquímica 

(conformación de Comité Asesor). 

700-6880/25-0 Creación transitoria de un cargo (3172) de ADDS, Área Microbiología 

e Inmunología. 

700-7110/25-0 Creación transitoria de un cargo (3180) de PADS, Área Biología. 
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700-2101/19-3 Prórroga de creación transitoria del cargo (2627) de PADS, Área 

Bioquímica Clínica.  

700-6886/25-0 Designación interina de Carolina RUERA en el cargo (3172) de 

ADDS, Área Microbiología e Inmunología. 

700-1765/25-2 Prórroga de extensión a DE del cargo (886) de ADDS ocupado por 

Valeria FERRETTI. 

700-6879/25-0 Designación de Valentina PASTORE y Bibiana COPPOTELLI como 

representantes del Departamento en el Comité Académico de Doctorado de la FCEx. 

c. Química 

700-6831/25-0 Carlina LANCIONI s/se le asigne en forma efectiva dedicación 

exclusiva en un cargo de JTP. 

700-6917/25-0 Conversión transitoria del cargo (527) de PTDE en el cargo (3175) de 

PTDS, Área Química Inorgánica. 

700-6690/25-0 Reconversión transitoria de un cargo (2607) de ADDE en dos cargos 

(3170 y 3171) de ADSD. 

700-8728/22-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2883) de JTPDS, Div. 

Química Analítica (regularización). 

700‐14285/18‐9 Prórroga de creación transitoria del cargo (2390) de ADDS, Área 

Química Analítica Básica. 

700‐14285/18‐10 Prórroga de creación transitoria del cargo (2307) de JTPDS, Área 

Química Analítica Básica. 

700‐13669/18‐9 Prórroga de creación transitoria del cargo (2515) de JTPDS, Área 

Químicas de Correlación.  

700-2177/25-2 Prórroga de creación transitoria de los cargos (3011 y 3012) de PADS, 

Área Químicas Básicas. 

700-6918/25-0 Designación interina de Carlos FRANCA en el cargo (3175) de PTDS, 

Área Química Inorgánica. 

700-7086/25-0 Designación interina de Lucio GUAYMAS en el cargo (3171) de 

ADSD, Área Núcleo A. 

700-6713/25-0 Designación interina de Martina POMETTO en el cargo (3170) de 

ADSD, Div. Química Orgánica. 

700-6717/25-0 Extensión a DE del cargo (3016) de JTPDS ocupado por Eduardo 

GONIK (programa de retención de RRHH). 

700-6842/25-0 Extensión a DE del cargo (2982) de ADDS ocupado por Jael NEYRA 

RECKY (programa de retención de RRHH). 

700‐4110/25-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (2087) de ADDS ocupado por 

Khalil JORI (programa de retención de RRHH). 

700-7088/25-0 Renuncia de Pedro COLINAS y designación de Paula BADENES 

como representante del Departamento en la Comisión Asesora de Investigaciones del 

Consejo Directivo. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7178/25, referente a 

designación transitoria de Eduardo Chiumiento como Profesor a cargo del Despacho 

del Departamento. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6923/25, referente a  

conversión definitiva de un cargo de Profesor Asociado con dedicación exclusiva 

número 228 en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 1307 y 

tres cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 1361, 2358 y 

2359, en un cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva número 3176  y tres 

cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, números 3177, 3178 y 

3179. Y las bajas de Gastón García en el cargo de Profesor Asociado con dedicación 

exclusiva número 228, de Gisela Clemente en el cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 1361, de María Mercedes Olea en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 1307, de Diego Morcelle Gullo en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2358 y Ana Clara Sívori en el 

cargo en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2359. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐496/25-2, referente a 

solicitud de prórroga de creación transitoria de los cargos de Profesor Adjunto con 

dedicación simple números 2939 y 2940, de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple número 2941 y de Ayudante Alumno rentado números 2942 y 2943, para 

permitir la regularización de los mismos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6925/25, referente a cambio 

de financiación de los cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

números 3139 y 3140. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6628/25, referente a baja de 

los cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple números 2939 y 2940, de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2941 y de Ayudante Alumno 

rentado números 2942 y 2943. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7043/25, referente a 

propuesta de designación interina de Gisela Clemente en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 3177 del Área Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7020/25, referente a 

propuesta de designación interina de Ana Clara Sívori en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 3178 del Área Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7019/25, referente a 

propuesta de designación interina de Diego Morcelle Gullo en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 3179 del Área Básica. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6545/25, referente a 

solicitud de extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple número 834 ocupado por Patricia Quispe Castillo, en el que se 

solicita la anulación de la Resolución 1156/25. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Delaplace. 

Sra. DELAPLACE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se aprueben en forma conjunta los expedientes provenientes del 

Departamento de Ciencias Biológicas. 

Sr. DECANO.- Está en consideración la moción que acaba de formular la consejera 

Delaplace. Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6831/25, referente a 

solicitud de que a Carlina Lancioni se le asigne en forma efectiva dedicación exclusiva 

en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos. Este es el caso de un concurso que había 

sido llamado con cláusula. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Nosotros, como expresamos anteriormente, no vamos a acompañar 

este pedido, porque ella es investigadora. Si bien indica en forma comparativa cuánto 

gana y entiendo que es un problema, cuando se presentó al concurso conocía las 

condiciones y sabía que era llamado con la cláusula, con lo cual el cargo iba a ser 

rebajado a simple. Si bien entiendo que la situación es crítica para todos, no vamos a 

acompañar, porque sigue siendo investigadora de otro organismo. 

Sr. DECANO.- Me parece que es pertinente que aclare que esto viene del consejo 

departamental con un voto a favor y cinco en contra. 
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 Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- Lo que quiero aclarar con relación a estos casos que se 

vienen dando es que, tal como menciona la docente en su nota, hay un artículo de una 

ordenanza de universidad que dice que se puede tener un cargo con dedicación 

exclusiva cuando la persona también hace investigación para otra institución pública. 

O sea, se pueden retener ambas designaciones. En ese sentido, me parece que nuestras 

reglamentaciones deberían estar por debajo de aquella. 

 Por otra parte, la nota es muy clara respecto de todos los derechos que ha 

perdido por la quita de la dedicación exclusiva al cargo de JTP. Por un lado, la 

desventaja académica que tiene para presentarse a subsidios de la universidad. Por otro 

lado, para acceder a préstamos de la Dirección de Seguro Social. Y lo que es el 

aguinaldo. O sea, hay una pérdida de derechos y perjuicios económicos que se vienen 

dando desde fines de 2023. Me parece que es algo que se debe tener en cuenta. Y este 

es un caso concreto. Es decir, es una persona que ganó las dos cosas, ganó el concurso 

ordinario de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva y ganó el concurso 

para ser investigadora de la CIC y tiene todas estas desventajas o estos deterioros en 

aspectos académicos y económicos. 

 Algo que pasa en el Departamento de Química es que siempre hubo, hasta acá, 

recursos para que se puedan solventar todos los pedidos de retención de recursos 

humanos. Hubo solamente un año en el que no se le pudo dar a todos los postulantes la 

dedicación exclusiva y se les dio la semi. Entonces, esto de que los recursos pueden ser 

usados para otra cosa, bueno, en el Departamento de Química hay recursos y este es un 

caso concreto en el que se está deteriorando la situación económica de una persona con 

nombre y apellido. No se trata de una situación potencial. Entonces, me parece que es 

importante escuchar lo que dice. 

 Por otro lado, yo soy docente en la división analítica y muchas veces he sido 

testigo de que hemos prestado puntos para solventar cargos de otras divisiones. Es 

decir, los recursos existen. Y me parece que no tenemos atribuciones nosotros para 

causarle este deterioro económico a la persona. 
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 Por otra parte, recién aprobamos la designación con dedicación exclusiva de 

Noemí Lubomirsky. O sea, no sería algo atípico tampoco. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Con respecto a estos temas, en mi caso me comprometí en 

una reunión de claustro de profesores a que, más allá de cuál sea mi opinión personal, 

apoyaría lo que viene del departamento. Así que en este caso voy a votar por la 

negativa en línea con lo que decidió el departamento. 

Sr. SECRETARIO.- Cabe aclarar que lo que está en consideración es la solicitud de la 

interesada, que nos llega vía el departamento.  

Sr. DECANO.- Queda claro que lo que vamos a considerar es la solicitud de la doctora 

Lancioni, que está en el expediente en el que el consejo departamental no avala dicha 

solicitud, pero no como una resolución. 

 Quienes estén a favor de la solicitud de la interesada, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran cinco votos por la  

                                                                   afirmativa y nueve por la negativa. 

Sr. DECANO.- Rechazada por mayoría. 

                                                                 - Se retira el consejero Peré. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se aprueben de manera conjunto el resto de los expedientes del 

punto 7. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Vamos a solicitar que se trate por separado el expediente 

700-6918. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Speroni en el sentido de aprobar el resto de los expedientes 

del Departamento de Química, con excepción del expediente 700-6918. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Salinas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6918/25, referente a 

propuesta de designación interina de Carlos Franca en el cargo de Profesor Titular con 

dedicación simple número 3175 del Área Química Inorgánica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- En este caso las encuestas no son particularmente 

positivas. Tampoco son extremadamente negativas. Sin embargo, nosotros no vamos a 

acompañar esta propuesta de designación teniendo en cuenta algunos comentarios 

omitidos. Especialmente, los comentarios omitidos en 2024 de la materia, donde hay 

un par de comentarios que hablan de tratos irrespetuosos y ciertas connotaciones 

patriarcales o sexistas.  

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- Señor decano: voy a solicitar abstenerme en este caso 

particular. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

designación. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran ocho votos por la  

                                                                   afirmativa, tres por la negativa y una  

                                                                   abstención. 

                                                                 - Ingresan los consejeros Salinas y Peré. 

8. Secretaría de Asuntos Académicos 

700-7091/25-0 Aval institucional para la actividad “Desaparecidxs de la Física en la 

última dictadura”. 

Dirección de Gestión Educativa 

700-7228/25-0 Propuesta de esquema general para el Curso de Ingreso 2026 de la 

FCEx. 

700-7229/25-0 Convocatoria para la conformación de equipos docentes para el Curso 

de Ingreso 2026 de la FCEx. 

Dirección de Encuestas 
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700-7120/25-0 Resultados de las encuestas sobre la enseñanza en la FCEx, año 2024 

(2do semestre y anuales). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7091/25, referente a 

solicitud de aval institucional para la actividad “Desaparecidos/as de la Física en la 

última dictadura”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7228/25, referente a 

propuesta de esquema general para el Curso de Ingreso 2026 de la Facultad de 

Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Nuestra bancada se va a abstener en función de la nota 

presentada 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Es para hacer la presentación del tema. 

 Quiero comenzar diciendo que la facultad dicta más de doscientas, caso 

trescientas materias. Y este es el único curso que año a año se revisa y se presenta a 

consideración del Consejo Directivo. Me parece que es algo importante. Se presenta 

con los propósitos, los objetivos, con los contenidos, etcétera. Y ahora parece que se 

puso de moda en las redes el tema del curso de ingreso. Es por eso que de algún modo 

quería reforzar cuál es la idea del curso de ingreso.  

 ¿De qué se hace cargo el Espacio Pedagógico cuando organiza el curso de 

ingreso? Por empezar, de la diversidad. De que los estudiantes que tenemos son los 

que llegan. Y eso se manifiesta en los propósitos que expresa el curso de ingreso. 

 Lo más común es hablar de los estudiantes que ingresan como estudiantes 

provenientes de la escuela secundaria. Tenemos estudiantes de distintas edades, con 

distintas trayectorias educativas a nivel secundario, y eso implica distintas calidades de 
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escuelas y también distintas orientaciones. Incluso hay una ley y un programa en las 

universidades dedicado a personas que no hicieron la escuela secundaria. Por lo tanto, 

hay que tener en cuenta todas esas cosas cuando se opina. 

 Esos propósitos reflejan la atención a esa diversidad de estudiantes que llegan, a 

través de múltiples dimensiones. Una de ellas es la disciplinar, a través del trabajo con 

contenidos que se consideran pertinentes para un nivel intermedio, de articulación 

entre la secundaria, que recupera cosas que pensamos que debieron enseñarse, 

asumiendo que no todos los estudiantes las aprendieron. Otros contenidos que son 

esperables; otros, que son esperados, pero que a nuestro criterio no deberían ser 

esperables en las materias de primer año y otros que consideramos importantes. 

 Me parece interesante tener en cuenta esto, porque, entiendo que de las casi 

trescientas materias que tiene la facultad el curso de ingreso sea el más observado, por 

las implicancias que tiene y por el momento en que aparece. También por el contexto. 

Un contexto electoral, donde, si elegimos para criticar una materia con pocos 

estudiantes no vamos a conseguir tantos “likes”, ni tanta repercusión. Y un contexto 

particular de este año que tiene que ver con que se ha dado una crítica a una materia 

particular, pero que entiendo implica la mirada a todo el primer año. Una materia que 

fue cuestionada por la baja tasa de aprobación. Y como primera medida defensiva 

siempre aparece esto de mirar el nivel anterior. Hace unos años hicimos una jornada en 

la facultad en la que una de las autoridades que asistió, dijo: menos mal que existen los 

padres, porque jardín de infantes no tendría a quien echarle la culpa. Pensando en el 

nivel anterior. 

 Desde el Espacio Pedagógico no tomamos la postura de decir que lo que sale 

mal sale mal porque no nos están dando los estudiantes ideales que esperamos que nos 

den. Los estudiantes son los que tenemos y con esos se debe trabajar. En las materias, 

cuando digo se debe trabajar, lo que se debe trabajar es la enseñanza. La perspectiva de 

enseñanza del curso de ingreso es que, si queremos que algo se aprenda, hay que 

enseñarlo. Y eso incluye todo. Incluye los contenidos conceptuales. Incluye cómo se 

hacen las cosas. Incluye cómo se interpreta, cómo se lee. Cuando se dice: los 
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estudiantes no leen, no saben leer, nuestra perspectivas es que quizás no pueden 

resignificar lo que aprendieron en el secundario. Se lee a Borges, se lee a Gürdieff. Se 

lee acompañados de un docente cosas de muchísima complejidad. Pero si se enseñan 

las aptitudes, los desempeños que esperamos que los estudiantes tengan, se aprende. 

Cada uno a su ritmo. No se puede garantizar nivelación. Por eso nuestro curso no es de 

nivelación.  

 Tampoco es un curso solamente de articulación, como se ha dicho por ahí. O un 

curso donde no nos hagamos cargo. No es un curso en el que paseamos a los 

estudiantes por la facultad, sino que se trabaja muchísimo. Hay encuestas de opinión 

de los estudiantes que avalan esto. 

 De todos modos, es muy comprensible lo que se dice muy frecuentemente en el 

sentido de que, cuando van a las materias, se encuentran con que el curso de ingreso 

eran espejitos de colores, porque allí aprendí cosas y ahora no puedo con esto. Bueno, 

cada uno reflexionará entonces si el problema estuvo en el curso donde los trataron 

bien o en lo que viene después. Porque empezar a tratarlos mal un mes antes no me 

parece que mejore las cosas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Lo que puedo decir en relación a lo que acabamos de oír es que sí, este año 

hablamos de Introducción a la química por sus pésimos resultados e hicimos varias 

críticas. Pudimos reunirnos y, luego, el Espacio Pedagógico propuso un taller donde 

pudimos hablar de los talleres complementarios que dan algunas materias de primero y 

segundo año, que están buenos para repasar la parte académica. 

 Nosotros queremos saber si no se puede realizar algo similar con el curso de 

ingreso, porque, si bien hay chicos que aprenden esos contenidos, nosotros nos 

encontramos con chicos que nos dicen que no aprenden nada en el curso de ingreso. Y 

una de las cosas que más nos llega es que los chicos que ya vienen con esos 

conocimientos adquiridos se aburren y, los que no, tampoco los terminan de adquirir. 

Y, luego, eso se refleja en las primeras materias. Sobre todo en Introducción a la 

Química, pero también en las demás. 
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 A nosotros nos parece que estaría bueno tener instancias en las que pudiéramos 

discutir esos contenidos y dar nuestra opinión acerca de qué cosas se pueden cambiar. 

 Nosotros entendemos que en este momento la propuesta hay que aprobarla, 

porque tampoco tenemos espacio para discutir mucho, pero queremos que al menos se 

puedan discutir los contenidos y en particular la guía de ejercicios. Porque, yo creo que 

no es solamente que los tratan bien en el curso de ingreso, sino, también, la falta de 

exigencia que se pone en esa instancia. Y que la guía de ejercicios tampoco ayuda a 

exigirse más y a tratar de alcanzar ese nivel que uno no trae del secundario. Entonces, 

a nosotros nos gustaría que se pudiera revisar eso. Y que haya instancias en las cuales 

discutir entre todos los claustros cómo tratar de equilibrar esas deficiencias para que el 

ingreso sea más fructífero. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Obviamente, no voy a discutir los contenidos acá, porque eso 

corresponde a otra instancia de trabajo. Pero, cuando digo tratar bien, me refiero a 

tratar bien desde lo pedagógico también. Porque se forma a los docentes, se escribe un 

instructivo para los docentes, de modo de garantizar de la mejor manera posible que 

los ingresantes lleguen a formarse en lo que, sabemos, son cuatro semanas de trabajo. 

 El trabajo es arduo para la mayoría de los estudiantes y para los docentes 

también, porque llegamos con la lengua afuera. No dicen que sobra tiempo o que 

estamos distendidos. Quizás, es cierto, no existe una nota de examen. Pero sí existen 

los requisitos de acreditación para el ingreso, como todos sabemos. Justamente, porque 

los otros requisitos, como es cumplir con la asistencia a clase o cumplir con la 

asistencia a la evaluación dependen de la voluntad de las personas. El que no cumple 

es el que no quiere. Salvo los casos que no pueden y que están contemplados. 

 Ahora, si alguien no alcanza en un mes a sacarse más de seis queda afuera del 

ingreso a la universidad. Nosotros no estamos ideológicamente a favor de eso. Pero, 

además, hay una resolución del Consejo Superior que dice que el ingreso es irrestricto. 

Así que, si se quisiera hacerlo restrictivo, habría que presentarlo en esa instancia. No 
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estoy diciendo que el consejero pretenda eso. Pero quizás sí puede tener que ver con 

esa relajación que hace que no se lleven las cosas al día. 

 Siempre estamos dispuestos a la revisión y, obviamente, podemos abrir una 

instancia de trabajo conjunta. Pero, particularmente, no acepto que tenga que ser más 

difícil el curso de ingreso. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Nosotros nos vamos a abstener por una cuestión de que, si bien, 

como dijo la consejera, el problema está en todo primer año y no solamente en 

Introducción a la Química y, viendo lo que presenta el Espacio Pedagógico, es muy 

similar a lo que se viene haciendo hace años. Sin embargo, los problemas siguen 

existiendo. Entonces, es como que no vemos una herramienta que dé soluciones para 

que los estudiantes tengamos menos problemas en primer año. 

 Entendemos que el curso de ingreso tiene sus problemas, pero se pueden 

solucionar, no haciéndolo más exigente, como dicen, pero tampoco que baje el nivel. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Sólo para aclarar y que no queden dudas que cuando me refería al curso de 

ingreso no estaba planteando que sea de carácter restrictivo. Pero sí entiendo que se 

podrían incluir más herramientas pedagógicas abriendo la discusión. 

 Por otro lado, estuvimos revisando las encuestas de los estudiantes, y lo que nos 

llamó la atención es que había comisiones en las que las encuestas las completaron 

sólo diez o doce nada más, cuando sabemos que son muchos más. 

 Yo entiendo que, de alguna manera, debemos lograr entre todos generar el 

compromiso de los estudiantes con el curso de ingreso. 

                                                                 - Se retira la consejera Keunchkarian. 

                                                                 - Se retira el decano y el secretario asume la 

                                                                   presidencia del Cuerpo. 

                                                                 - Dialogan. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 
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Sra. MIHDI.- Una última cuestión, respecto a lo que decía la consejera respecto a las 

herramientas para mejorar el primer año. Ese trabajo se viene haciendo con las 

cátedras. Por ejemplo, el que se viene haciendo con Álgebra de FOM, el que se inició 

más recientemente con Análisis I. Luego, lo que se llama el programa de 

jerarquización del primer año, del que participan casi todas las materias, la generación 

de coordinaciones y los talleres que se mencionaron hace un momento. Lo que no 

tenemos es el acercamiento de las cátedras a trabajar conjuntamente en la elaboración 

de las propuestas. Y tampoco el de los estudiantes para discutir esto fuera del Consejo 

Directivo. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Ocho votos y  

  cinco abstenciones. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-7229/25, referente a 

convocatoria para la conformación de equipos docentes para el Curso de Ingreso 2026 

de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- En el mismo sentido, la bancada estudiantil por la 

mayoría se va a abstener en la votación de este expediente. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta, 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Diez votos y  

                                                                    tres abstenciones. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-7120/25, referente a 

resultados de las encuestas sobre la enseñanza en la Facultad de Ciencias Exactas, 

correspondientes al año 2024, segundo semestre y anuales. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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9. Secretaría de Ciencia y Técnica  

700-7111/25-0 Creación transitoria de un cargo (3181) de ADDS, Sec. de Ciencia y 

Técnica. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-7111/25, referente a 

creación transitoria de un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 3181 de la Secretaría de Ciencia y Técnica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

10. Secretaría de Extensión Universitaria  

700-7187/25-0 Reacreditación de Programas de Extensión vigentes en la FCEx. 

700-14739/18-3 Prórroga de creación transitoria del cargo (2540) de ADDS, Área 

Extensión. 

700-6864/25-0 Representantes de la FCEx en Consejos Asesores de los Programas de 

Extensión Universitaria. 

 

Sr. SECRETARIO.- Se pasa a considerar expedientes provenientes de la Secretaría de 

Extensión. 

 Tiene la palabra la consejera Delaplace. 

Sra. DELAPLACE.- Señor Secretario: propongo que, de no existir objeciones que 

formular, se aprueben de manera conjunta los expedientes del punto 10 del Orden del 

Día. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de 

aprobación en forma conjunta que acaba de formular la consejera Delaplace. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

11. Prosecretaría de Derechos Humanos 

700-5019/21-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2748) de AAR 

(regularización). 

700-5019/25-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2750) de ADSD 

(regularización). 

700-5019/21-5 Baja del cargo (2748) de AAR.  
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700-5019/21-6 Baja del cargo (2750) de ADSD.  

Dirección de Género y Diversidad 

700-7188/25-0 Reconocimiento “Julieta Lanteri” a mujeres y diversidades de la 

Universidad Nacional de La Plata. En particular, a Jessica BILBAO, propuesta por la 

FCEx (para conocimiento). 

 

Sr. SECRETARIO.- Se pasa a considerar expedientes que provienen de la 

Prosecretaría de Derechos Humanos. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Señor Secretario: propongo que, de no existir objeciones 

que formular, se aprueben de manera conjunta los expedientes del punto 11 del Orden 

del Día. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de 

aprobación en forma conjunta que acaba de formular el consejero Speroni. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

12. Comisión de Grado Académico de la Especialización en Docencia 

Universitaria  

700-6176/25-0 Jonathan DUBLUK s/inscripción en la Especialización en Docencia 

Universitaria. 

700-6074/25-0 Juan José CORVALÁN s/inscripción en la Especialización en 

Docencia Universitaria. 

700-5999/25-0 María Victoria TOLEDO s/inscripción en la Especialización en 

Docencia Universitaria. 

700-6014/25-0 Valeria PALERMO s/inscripción en la Especialización en Docencia 

Universitaria. 

700-6015/25-0 Carlos BAROLI s/inscripción en la Especialización en Docencia 

Universitaria. 

700-6050/25-0 Juan Manuel MARTÍNEZ s/inscripción en la Especialización en 

Docencia Universitaria. 

700-6053/25-0 Mercedes MUÑOZ s/inscripción en la Especialización en Docencia 

Universitaria. 
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Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar expedientes que vienen con dictamen de 

la Comisión de Grados Académicos de la Especialización en Docencia Universitaria, 

obrantes en el punto 12 del Orden del Día. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Pis Diez. 

Sr. PIS DIEZ.-  Señor Secretario: propongo que, de no existir objeciones que formular, 

se aprueben de manera conjunta los expedientes del punto 12 del Orden del Día. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de 

aprobación en forma conjunta que acaba de formular el consejero Pis Diez. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

13. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

700-7227/25-0 Nota solicitando justificación de ausencias para asistir a la 2a. Expo 

Empleo a realizarse en la FCEx. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-7227/25, originado en 

una nota del claustro de estudiantes por la mayoría solicitando justificación de 

ausencias para asistir a la 2a. Expo Empleo a realizarse en la Facultad de Ciencias 

Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Feysulaj. 

Srta. FEYSULAJ.- En primer lugar, quiero agradecer a las autoridades de la facultad 

por su buena predisposición. El año pasado salió todo muy bien. De hecho, tuvimos 

muy buenos comentarios de estudiantes y docentes. Por eso queremos en esta 

oportunidad solicitar la justificación de ausencias para facilitar la participación. 

 Creemos que acercar la vida laboral a la vida universitaria que tenemos hoy es 

muy importante para saber qué opciones tendremos una vez recibidos. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  



56 
 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

14. Claustro de Estudiantes por minoría (Colectivo Estudiantil) 

700-7225/25-0 Nota solicitando información sobre fechas de parciales de asignaturas 

del CiBEx. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-7225/25, originado en 

una nota del claustro estudiantil por la minoría, Colectivo Estudiantil, solicitando 

información sobre fechas de parciales de asignaturas del CiBEx. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Espero que hayan podido leer la nota. 

 El hecho es que los parciales empiezan el lunes que viene y recién ayer llegaron 

las notas para tratarlo hoy en el Consejo. Con lo cual, entendemos que no hay margen 

para discutir detalles como, por ejemplo, si tenemos parciales en días consecutivos, si 

hay tiempo entre un recuperatorio y otro. Esto nos plantea un problema. Además de 

que Fisicoquímica tiene el recuperatorio del primer parcial un día antes de las 

elecciones nacionales. 

 Si las notas llegaran antes, se podrían discutir estas cuestiones. Por eso 

queremos expresar nuestra preocupación, porque esto es algo que pasa todos los 

semestres, que no están las notas de los parciales de los primeros dos años. Y esto 

ocasiona problemas. 

Sr. SECRETARIO.- Yo quería hacer un comentario, si me permiten, porque hice la 

consulta con la Secretaría Académica. Y lo que me dijeron es que, en realidad, esta 

información sobre las fechas de parciales que está sobre tablas ahora, había sido girada 

a la Comisión de Enseñanza, donde hay representantes de todos los claustros, hace una 

semana. No es que se presentó ayer. 

 Simplemente, quería hacer ese comentario. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Nosotros compartimos la preocupación. También lo hablamos el semestre 

pasado. Creemos que esto se soluciona dejando establecido que esto no puede pasar 
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todos los años y que tiene que ser contemplado en el calendario académico. Además, 

que sería mucho mejor que llegasen las fechas al principio del semestre. Por ejemplo, 

en la sesión de agosto. Justamente, para poder tener una discusión real. Porque, ahora, 

no podemos hacer más que aprobarlo. 

 Entendemos que tendría que haber una mejor organización del calendario 

académico. Y esperamos poder llegar a eso este año, cuando lo discutamos. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se toma conocimiento de la 

presentación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se toma conocimiento. 

15. Claustro de Estudiantes por minoría (SUMA) 

700-6998/25-0 Aval académico para una jornada científica. 

700-7226/25-0 Nota solicitando mejoras diversas para cursadas. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-6998/25, referente a 

solicitud de aval académico para una jornada científica, que entiendo que ya se realizó. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Así es. Y estamos solicitando el aval académico porque nos pareció una 

jornada muy interesante. Asistieron a la misma, Martín Rumbo, que es profesor de la 

facultad y director de uno de los institutos más grandes de la facultad y Diego 

Golombek, investigador y divulgador científico. 

 Fue una jornada en la que pudimos charlar sobre sus carreras, pero, también, 

sobre la realidad del sistema científico en la actualidad, lo cual nos permitió llegar a un 

montón de estudiantes y mostrarles lo que es el sistema científico, cómo es el 

desarrollo de una carrera y cuáles son las posibilidades laborales. Nosotros 

entendemos que la facultad debe apuntar a eso. Sobre todo ante una situación tan 

adversa, cuando es importante mostrar lo bueno que tenemos. 

 Por lo expuesto, solicitamos el aval académico de la facultad 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-7226/25. Originado en 

una nota del claustro estudiantil por la minoría, Suma, solicitando mejoras diversas 

para cursadas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- En el mismo sentido de mejorar la calidad académica en general, nos 

parece importante que esos pequeños puntos que implicarían pequeños avances puedan 

realmente implementarse. Sinceramente, nos gustaría poder plantear cuestiones más 

grandes y que nos permitan mejorar mucho más nuestra vida académica. Pero nos 

vemos en situación de tener que pedir esto, que para nosotros es lógico: que haya 

proyectores para el dictado de clases, que los pizarrones estén bien pintados. Nos 

parece que es lógico que los chicos no tengan que almorzar en el piso en el edificio 

“Abuelas”, lo cual nos parece bastante trágico. Lo mismo con la sala de PC, que está 

cerrada desde hace dos años. 

 Eso, en cuanto a cuestiones edilicias. Pero, por otro lado, hay cuestiones básicas 

del funcionamiento académico que también tendrían que suceder, como lo que 

acabamos de mencionar acerca de las fechas de parciales, que las discusiones sean 

ordenadas, que lo hemos reclamado más de una vez y no se ha hecho efectivo. Lo cual 

nos parece increíble. 

 También hay una cantidad enorme de casos en que la SAE no puede hacerse 

cargo del cumplimiento del Reglamento Especial de Cursada, cuando hay muchos 

docentes que no lo respetan a pesar de ser una reglamentación emanada de este mismo 

Cuerpo. 

 Lo que planteamos es que se puedan aprobar estas mejoras y que puedan ser 

trabajadas por los espacios que corresponde. 
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Sr. SECRETARIO.- Es tan amplio todo esto que abarca diferentes áreas de gestión, 

cuestiones del área no docente y cuestiones académicas, etcétera, que yo sugeriría que 

sea girado a Decanato para que lo derive a las instancias respectivas. 

Sr. PERÉ.- Si eso va a hacer que lo trabaje cada una de las instancias, nos parece bien. 

Sr. SECRETARIO.- Yo no estoy, y entiendo que tampoco lo está este Cuerpo, en 

condiciones de asegurar que se vaya a garantizar cada una de las solicitudes. Pero me 

parece que esa es una forma de canalizarlas con el aval general del Consejo. 

Sr. PERÉ.- Entiendo que no es el rol del Consejo hacer estas cosas. Pero entiendo que 

sí nos podemos expresar en ese sentido y podemos solicitarle a quien corresponda que 

se encargue de que realmente suceda. 

Sr. SECRETARIO.- Sí, por eso estoy mencionando la palabra aval. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en girar las actuaciones a Decanato con el aval del 

Cuerpo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

16. Para conocimiento 

700-6312/25-0, 700-6440/25-0, 700-6731/25-0, 6795/25-0 Justificaciones de 

ausencias. Docentes del Dpto. de Física. 

700-6296/25-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6709/25-0 Justificación de ausencia. Docente del Dpto. de Química. 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. SECRETARIO.- Finalizado el tratamiento de los temas del Orden del Día, se pasa 

a considerar los asuntos incorporados sobre tablas 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Despachos de Comisiones Asesoras 

Comisión de Enseñanza y Seguimiento (Secretaría Ejecutiva) 

700-5635/25-0 Solicitud de equivalencias. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-5635/25, referente a 

solicitud de equivalencias, que viene con despacho de la Comisión de Enseñanza y 

Seguimiento, Secretaría Ejecutiva. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

2. Secretaría de Asuntos Académicos 

700-7243/25-0 Propuesta de fechas de parciales de asignaturas del CiBEx. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-7243/25, referente a 

propuesta de fechas de parciales de asignaturas del CiBEx, donde la Secretaría 

Académica lo que hace, en realidad, es avalar los acuerdos a los que se llegó entre los 

coordinadores de las materias correspondientes. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Delaplace. 

3. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

700-7245/25-0 Propuesta de implementación de un taller inicial de introducción a la 

química. 

700-7246/25-0 Solicitud de información relacionada con el Programa de Retención y 

Apoyo a Estudiantes. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-7245/25, referente a 

propuesta de implementación de un taller inicial de introducción a la química 

presentada por el claustro estudiantil por la mayoría. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Esto está en relación con lo que charlamos antes acerca 

del curso de ingreso. 

 Básicamente, a nosotros como conducción del Centro de Estudiantes nos pasa 

que muchos chicos se acercan con la problemática de que sienten que el curso de 

ingreso no fue suficiente, especialmente, en el área de química. 

 Nosotros entendemos que muchas de las dificultades que tienen los estudiantes 

para entender algunas de las cosas que después van a ver en Introducción a la Química 

tienen que ver con ciertas falencias en el sistema educativo secundario, con el efecto 

que tuvo la pandemia en la vida de los adolescentes, cuestiones que, lógicamente, 
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desde la facultad no vamos a poder resolver. Pero sí creemos que podemos mejorar el 

rol que tiene el curso de ingreso en cuanto a la incorporación de ciertos conocimientos 

que después generan problemas en las materias siguientes. Como muchas veces hemos 

discutido en este Cuerpo, vemos que en Introducción a la Química los estudiantes 

tienen dificultades para comprender ciertas cuestiones que fueron vistas en el curso de 

ingreso. 

 Nosotros entendemos que, en ese sentido, traemos una propuesta superadora. 

Esta propuesta surgió después de reuniones que tuvimos con los titulares de la cátedra 

de Introducción a la Química, cosa que venimos haciendo en los últimos dos años. 

Recientemente, nos citaron los titulares de la materia a todos los consejeros 

estudiantiles para comentarnos esta propuesta que, básicamente, consiste en que se va 

a dar el curso de ingreso dado por la cátedra de Introducción a la Química. Se toma el 

parcial y, en caso de aprobar, los estudiantes continúan con el curso regular de 

Introducción a la Química. Y, en caso de que no lo aprueben, de forma opcional, los 

que quieran van a seguir el curso regular de Introducción a la Química mientras los 

que sientan que tal vez no están del todo preparados y que probablemente en la materia 

les va a ir mal, puedan tomar de manera opcional un taller dictado en el cuatrimestre 

en el que se den los mismos temas dados en el curso de ingreso, pero con más tiempo. 

 Nosotros consideramos que esta es una propuesta superadora. Por eso 

solicitamos en la nota de presentación que la misma sea girada al Espacio Pedagógico 

para trabajarla allí. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Tengo varias cosas para decir. 

 La primera es que el curso de ingreso ya fue aprobado por este Consejo, así 

como la convocatoria para los docentes. Y eso va en contra de lo que ustedes están 

proponiendo. Además de que no entiendo por qué no hicieron la presentación 

directamente al Espacio Pedagógico. 

 Más allá de lo expresado, nosotros pensamos que esta es una propuesta que no 

viene a solucionar lo que pasa en Introducción a la Química. Porque, básicamente, lo 
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que se plantea es un taller que sea más exigente, pero no va a cambiar que 

Introducción a la Química funciona mal. Y se ve que funciona mal porque hoy el 87 

por ciento de los estudiantes desaprueban el primer parcial. O sea, no es una cuestión 

de los estudiantes o de la base previa, porque eso no te garantiza que vos vayas a rendir 

el parcial y te vaya bien. Y se ve, porque, hablás con estudiantes que tienen base de 

técnico químico y, aun así, desaprueban Introducción a la Química.  

 Es una cuestión de Introducción a la Química, que funciona mal. Y lo hablamos 

muchas veces en este espacio. 

 Otra cosa que no entendí bien es la siguiente: si vos no aprobás el parcial tenés 

la opción de hacer la materia normal o hacer el taller. Pero, ¿haciendo el taller serías 

estudiante de Introducción a la Química? De no ser así, no tendría mucho sentido. 

Porque para muchas becas necesitás hacer tantas materias por año. Y haciendo este 

taller no tenés una materia. Entonces, es como que no tiene mucho sentido. No se 

entiende. 

 Además, aprobar un taller que en la propuesta no está aclarada la propuesta 

pedagógica, tampoco tiene mucho sentido. Y, además, decir que el curso de ingreso es 

lo que hace que después la mayoría defeccione es un error, está mal, no es cierto. Lo 

que hace que la mayoría defecciones en la materia Introducción a la Química es que a 

la mayoría le va mal y se frustra, porque es una materia que está mal dada. Ya lo 

dijimos un montón de veces. Si bien entiendo que hay un montón de fallas en los 

colegios secundarios, yo provengo de un colegio secundario que no es tan bueno y aun 

así aprobé Introducción a la Química.  

 O sea, no es justificación decir que hay fallas en el sistema secundario o en el 

curso de ingreso para hacer un taller de esta forma, que no va a traer soluciones, sino 

que, simplemente, es acoplarse a Introducción a la Química. Porque, como se dijo, es 

una propuesta que hizo la cátedra. Porque la hizo estando vos y yo presentes, estando 

Nahuel. Y no es así. Es una propuesta que la cátedra dijo: yo quiero hacer esto. 

Llévenlo. Entonces, si la cátedra quiere hacer una propuesta al Consejo, que venga al 

Consejo con sus representante docentes a plantearla. 
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Sr. SECRETARIO.- Entendamos que el Consejo no puede convertirse en una mesa de 

trabajo sobre las cuestiones de detalle de una propuesta, porque eso corresponde a otro 

espacio de trabajo, como puede ser el Espacio Pedagógico, la Secretaría o la Comisión  

de Enseñanza. Acá se pueden discutir ideas generales que, eventualmente, se pueden 

acompañar o no. Pero no podríamos detenernos en todos los detalles específicos de 

cada propuesta. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Nosotros vinimos a traer una propuesta que hacemos en 

colaboración con la cátedra. 

 Por otro lado, entendemos que hay múltiples causas en esta problemática. Una 

sola causa no explica por sí sola la totalidad de la deserción que se produce. Nosotros 

no podemos explicar la totalidad de la deserción solamente por la escuela secundaria, 

tampoco podemos hacerlo solamente por el curso de ingreso, pero tampoco podemos 

explicar la totalidad de la deserción solamente por Introducción a la Química. 

 Ahora, considero que nosotros como conducción del Centro de Estudiantes 

podemos traer propuestas de la cátedra o de quien sea si entendemos que son 

propuestas superadoras, para atacar al menos uno de los problemas de modo que el 

problema total se vea atenuado. Si eso es así, entonces, lo vamos a seguir haciendo. 

Nos resulta indiferente quién es el autor de la propuesta, si nosotros la consideramos 

positiva la vamos a traer al Consejo Directivo. 

 Con respecto a por qué lo venimos a proponer acá. Bueno, porque, como explicó 

el decano en la sesión pasada, el Consejo acostumbra derivar ciertas cuestiones a los 

distintos espacios de gestión o de cogobierno. Y es así como funciona nuestro Consejo 

Directivo. 

 Otro de los puntos fue con respecto a si los estudiantes que cursen el taller van a 

ser estudiantes de Introducción a la Química. Y algo que no mencioné es que esta 

propuesta tiene la ventaja que ya desde febrero serías estudiante de una materia del 

primer cuatrimestre. Y eso tiene la ventaja de que podés acceder más fácilmente a 

ciertos trámites en la universidad. 
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 Otra de las cuestiones que se mencionó es el problema de Introducción a la 

Química, que lo venimos discutiendo en reiteradas ocasiones. Para nosotros, con esta 

propuesta en concreto tratamos uno de los problemas que hay en el ingreso, la 

preocupación que nos comentan muchos estudiantes de que sienten que no es 

suficiente lo que ven en el curso de ingreso cuando se enfrentan con los temas en 

Introducción a la Química. Ellos plantean que no los pudieron incorporar del todo 

bien. Es por eso que traemos esta propuesta sobre tablas. 

Sr. SECRETARIO.- Consejero, permítame hacer un comentario sobre una cosa que 

mencionó recién: no es que el Consejo Directivo recibe los expedientes y los deriva. 

Justamente, esa no debería ser la tarea del Consejo, sino resolver las cuestiones. Lo 

que entiendo que mencionó el Decano es que, de las propuestas que hacen los 

consejeros, por una cuestión de gentileza, la Secretaría del Consejo toma esas 

propuestas  - incluso las incorpora sobre tablas aun cuando son temas muy importantes 

que no deberían ir sobre tablas -, y las trata el Cuerpo aun sabiendo que no son 

cuestiones que se pueden resolver en la sesión. Tenemos ese gesto hacia los 

consejeros. 

 Lo quería aclarar, porque no es que el Consejo recibe expedientes y los reparte, 

como podría desprenderse de su comentario. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Si eso fue lo que se entendió, no es lo que quise 

manifestar. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- A mí la propuesta no me cae bien, por varias razones. 

 La cátedra, que apenas puede dar abasto para sus obligaciones  - este año se le 

crearon cargos docentes, porque con los cargos que tenía no alcanzaba a atender a 

todos los estudiantes -, ¿ahora puede hacerse cargo del curso de ingreso y de talleres a 

contraturno? 

 Antes de derivar eso, sea al Espacio Pedagógico, a la Secretaría Académica o a 

la Comisión de Enseñanza, quiero ver una nota de la cátedra donde diga que, 

efectivamente, pueden hacerse cargo de más actividades de las que tienen a cargo 



65 
 

ahora. Y no firmada por el titular, sino por el cuerpo docente que manifieste su apoyo 

y su disposición a generar estos talleres y demás. 

 Si no, más allá de que algunas cosas me parezcan disparatadas, es hacer perder 

el tiempo en algo que no se va a llevar a cabo materialmente. Porque, yo no sé hasta 

dónde ustedes hablaron con la cátedra, pero, si llega una presentación del claustro 

estudiantil diciendo que en la materia donde trabajo yo van a hacer tal cosa, me parece 

que tengo que firmarlo yo a eso y no otro claustro en mi nombre. 

 Entonces, yo propondría que se vuelva a tratar cuando haya una nota de la 

cátedra en la que el plantel docente afirme que puede hacerse cargo de esa propuesta. 

Esa es mi moción de orden. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Yo quisiera preguntarle al consejero si la idea sería implementar esta 

propuesta en el próximo curso de ingreso. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- La idea es que se implemente lo antes que sea posible. 

Entendemos que para el próximo curso de ingreso tal vez sea difícil. Pero curso de 

ingreso tenemos todos los años y, de hecho, dos por año. Y año tras año, cuatrimestre 

tras cuatrimestre, sucede que los estudiantes presentan quejas similares. Entonces, la 

idea es hacerlo lo antes posible. Dudo que haya tiempo de hacerlo en el próximo curso 

de ingreso. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Peré.  

Sr. PERÉ.- Como dije hoy, me parece importante que reconozcamos que el curso de 

ingreso tiene que mejorar algunas cosas. Y, además, está bueno que podamos 

discutirlo entre todos. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, tengo una moción formulada 

por el consejero Speroni en el sentido de postergar el tratamiento del tema y otra 

moción en el sentido de girarlo al Espacio Pedagógico. 

 Habiendo dos mociones de orden, técnicamente, habría que consultar el 

reglamento para ver qué moción se trata primero. 

                                                                 - Luego de unos instantes: 
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Sr. SECRETARIO.- De acuerdo al reglamento, primero se debería votar la propuesta  

de postergar y, en segundo lugar, la propuesta de enviar a otro lado. 

 Quienes estén a favor de postergar el tratamiento del tema hasta la próxima 

sesión, sírvanse indicarlo. 

Srta. MEDINA.- Yo me voy a abstener. 

                                                                 - Se vota y se registran siete votos por la  

                                                                   afirmativa, cuatro por la negativa y una   

                                                                   abstención. 

Sr. SECRETARIO.- Aprobado por mayoría, Se posterga el tratamiento hasta la 

próxima sesión. 

                                                                 - Se retira la consejera Medina. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-7246/25, referente a 

solicitud de información relacionada con el Programa de Retención y Apoyo a 

Estudiantes. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Nosotros entendemos que el programa PRAE es una 

herramienta muy utilizada en nuestra facultad para la promoción de mejoras dirigidas a 

los cursos de verano y distintos programas de apoyo a los estudiantes. Este es un 

pedido dirigido a la Secretaría Académica a fin de que ésta dé cuenta de cómo fueron 

utilizados esos recursos en el último año y cuáles fueron los resultados obtenidos a 

partir de su utilización. 

Sr. SECRETARIO.- Se propone entonces girar la solicitud de informe a la Secretaría 

Académica. Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. SECRETARIO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

                                                                 - Son las 16 y 45. 
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                                                                 Gustavo A. López 

                                                                      Taquígrafo 

 

 

 

ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Licencias sin goce de sueldo 

700-5403/25-0 Germán COLAREDA en el cargo (806) de ADSD, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6189/25-0 María Cecilia PERCUDANI en el cargo (1170) de ADDS, Dpto. de 

Química.  

700-6109/25-0 Agustín ROJAS en el cargo (664) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-5265/25-0 Guadalupe ZABALA en el cargo (1466) de AAR, Dpto. de Química. 

700-6139/25-0 Valeria SIGAL en el cargo (291) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-6464/25-0 Emilio MUSTAFÁ en el cargo (3004) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6291/25-0 María Verónica MILESI en el cargo (764) de PTDE, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6190/25-0 Mariano ESTÉVEZ en el cargo (1118) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-6191/25-0 Juliana PARENTE en el cargo (1998) de ADSD, Dpto. de Química. 

700-6087/25-0 Fernando PSCHUNDER en el cargo (196) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-5762/25-0 Andrés GIOVAMBATTISTA en el cargo (1798) de PADS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-6116/25-0 María Julia VITALLER en el cargo (434) de AAR, Dpto. de 

Matemática. 

700-6125/25-0 María Julia VITALLER en el cargo (953) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5994/25-0 Martina PICO TERRERO en el cargo (735) de AAR, Dpto. de 

Química. 

700-370/25-3 Juan Facundo MASSOLO en el cargo (2529) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6410/25-0 Jorge DONADELLI en el cargo (2344) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-6362/25-0 Eva PEREYRA en el cargo (1490) de AAR, Dpto. de Física.  

700-6483/25-0 Karina ARDIZZOLI en el cargo (847) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-6534/25-0 Nicolás KEPES en el cargo (1521) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-5324/25-0 Juan Ignacio ALICE en el cargo (1264) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 
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700-6398/25-0 Anahí RUIZ en el cargo (1413) de AAR, Dpto. de Química.   

700-6513/25-0 Inés CORTE en el cargo (209) de ADDS, Dpto. de Física. 

b. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 

700-239/23-3 Ana BUCHER en el cargo (2014) de ADDS, Dpto. de Matemática.  

700-5238/25-1 Eve SANTÁNGELO en el cargo (2325) de PTDS, Dpto. de Física.  

 

 

c. Designaciones 

700-7184/25-0 Alicia MÁRQUEZ en un cargo nodocente Cat. 5 del Agrupamiento 

Administrativo, Dir. de Concursos. 

700-7011/25-0 Ignacio NUZA en el cargo de Prosecretario de Asuntos Estudiantiles de 

la FCEx. 

700-7010/25-0 Florencia SOTO ACOSTA en el cargo de Directora de Trayectorias 

Estudiantiles, Sec. de Asuntos Estudiantiles. 

700-6629/25-0 Natalia CÁRDENAS AMESTICA en un cargo de Asistente “A” de 

Facultad, Sec. de Ciencia y Técnica. 

 

2. Renuncias 

700-6904/25-0 Norma CANOSA al cargo (1676) de PADS, Dpto. de Física, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-7150/25-0 Romina RAMÍREZ en el cargo (1019) de JTPDE, Dpto. de 

Matemática. 

700-6522/25-0 María Silvia del Valle LEGUIZAMÓN APARICIO al cargo (683) de 

ADDS, Dpto. de Química. 

700-6618/25-0 Sebastián SCIOLI MONTOTO al cargo (1156) de ADDE, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6614/25-0 Lucía SARAVÍ PÁEZ al cargo (1187) de AAR, Área Extensión.  

700-6652/25-0 Federico BUCHER al cargo (3138) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700-6367/25-0 Valeria ARCE al cargo (621) de JTPDS, Dpto. de Química.  

700-6381/25-0 Juan Ignacio ALICE al cargo (1264) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6579/25-0 Laura BRUSI al cargo (824) de PADS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6669/25-0 Carolina BIANCHET al cargo (969) de AAR, Dpto. de Química. 

700-6674/25-0 Agustín LORENZO al cargo (2883) de JTPDS, Dpto. de Química.  

700-6696/25-0 Analía CONCELLÓN al cargo (2958) de PADS, Dpto. de Química. 

700-6699/25-0 Pablo GRIZZI al cargo (1700) de AAR, Dpto. de Física.  

700-6712/25-0 Francisco CARRIQUIRIBORDE al cargo (869) de ADDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-6727/25-0 María Eugenia RODRÍGUEZ al cargo (2329) de PTDS, Dpto. de 

Química. 

700-6804/25-0 Alan ETCHART al cargo (2025) de AAR, Dpto. de Matemática.  

700-6567/25-0 María Cecilia IBARRA EZELINO, al cargo (440) de AAR, Dpto. de 

Matemática. 
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700-6710/25-0 Aldana BREA al cargo (1394) de ADDS, Dpto. de Química.    

700-6794/25-0 Agustín PICCO en el cargo (1098) de JTPDS, Dpto. de Química.  

700-6902/25-0 Paola SMALDINI al cargo (1586) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6903-25-0 Paola SMALDINI al cargo (1650) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6491/25-0 Marina GOLOWCZYC al cargo (2446) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6604/25-0 Mariana GOLOWCZYC al cargo (872) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6594/25-0 Ayelén HUGO al cargo (890) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6595/25-0 Ayelén HUGO al cargo (851) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6752/25-0 Facundo ETCHEVERRY al cargo de Asistente “A” de Facultad, Sec. 

de Asuntos Académicos. 

700-6791/25-0 Agustina BARBIERI al cargo (3129) de ADSD, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6834/25-0 María Lourdes ANDUAGA al cargo (206) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-6888/25-0 Mariana SUÁREZ al cargo (913) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6891/25-0 Juan Manuel PADRÓ al cargo (2341) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-6900/25-0 Natalia GRAIVER al cargo (1347) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6933/25-0 Emilio GONZÁLEZ al cargo (1365) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-6934/25-0 María Agustina CORTI al cargo (2364) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-6701/25-0 Khalil JORI al cargo (2162) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-7052/25-0 Vanesa OLIVERA al cargo (2356) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-7030/25-0 Juan Martín ÁLVAREZ al cargo (2211) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6948/25-0 Florencia GEIER al cargo (949) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6932/25-0 Constanza BONDAR al cargo (869) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-7001/25-0 Jazmín FÓGEL al cargo (2957) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-7062/25-0 Tomás MAZZEI al cargo (1369) de AAR, Dpto. de Matemática.  

700-6636/25-0 Pedro GRANOVSKY MORONI al cargo (1742) de AAR, Dpto. de 

Física. 

700-6480/25-0 Laura Beltina LEÓN al cargo (1888) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6818/25-0 2 Juliet NILSSON a la extensión a DE del cargo (1898) de JTPDS, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6930/25-0 Juan Manuel OROZCO HENAO a la extensión a DE del cargo (2256) 

de ADDS, Dpto. de Física. 

 

3. Designaciones interinas y suplentes 

700-6580/25-0 Cloris MARAÑÓN DI LEO en el cargo (284) de JTPDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática.  

700-6573/25-0 Gabriela COGO en el cargo (1803) de ADDS, Área Cs. Ambientales, 

Dpto. de Química.  

700-6773/25-0 Ana Claudia FLORES en el cargo (1902) de JTPDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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700-6832/25-0 Florencia COLLACCHIONI en el cargo (310) de ADDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-6822/25-0 Marcos NAVARRO en el cargo (3162) de JTPDS, Área de Químicas 

de Correlación, Dpto. de Química. 

700-6821/25-0 Cecilia DINI en el cargo (1629) de PADS, Área Química Analítica 

Instrumental, Dpto. de Química. 

700-6116/25-1 Baltazar TURCHI en el cargo (434) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-6820/25-0 Ignacio MATELO en el cargo (1908) de ADDS, Área Química 

Inorgánica, Dpto. de Química. 

700-3229/25-2 Lukas LASZESKI en el cargo (2797) de ADDS, Dir. de Género y 

Diversidad, Prosec. de Derechos Humanos. 

700-6875/25-0 Rocío YAMAGO en el cargo (1187) de AAR, Unidad de Producción 

de Medicamentos, Área Extensión. 

700-6872/25-0 Aldana BUBICO en el cargo (2715) de AAR, Proyecto “ConCiencia y 

Acción: vigilancia de la resistencia antimicrobiana en aguas de consumo y entornos 

hospitalarios”, Área Extensión. 

700-6807/25-1 Ezequiel IBARRA en el cargo (3084) de ADDS, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6751/25-1 Lila ECHAVARRÍA en el cargo (3086) de ADDS, Área Microbiología 

e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6793/25-1 Delfina BORÚS en el cargo (1583) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, 

Dpto. de Cs.   Biológicas.  

700-4602/25-1 Paula LAMAS en el cargo (1572) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas, 

Dpto. de Cs.   Biológicas.  

700-6641/25-1 José CISNEROS en el cargo (1448) de JTPDS, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6815/25-1 Alexis JONES HUMPHREYS en el cargo (1077) de AAR, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6766/25-1 Narella COGNIGNI en el cargo (954) de AAR, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6889/25-0 María Soledad BREA en el cargo (3169) de JTPDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-6870/25-0 Bruno MAZZARELLA en el cargo (2540) de ADDS, Proyecto: "La 

Facultad va a la escuela", Área Extensión. 

700-6873/25-0 Octavio MARCONI en el cargo (2032) de AAR, Proyecto: "La 

Facultad va a la escuela", Área Extensión. 

700-6571/25-1 Facundo BIGNE en el cargo (626) de JTPDS, Área Química 

Inorgánica, Dpto. de Química. 

700-6765/25-1 Rocío HURTADO en el cargo (862) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-3105/20-1 Lisandro CARAM en el cargo (708) de ADDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química.  
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700-7079/25-0 Lucio GUAYMAS en el cargo (683) de ADDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química.  

700-2275/19-2 Melisa HOMSE en el cargo (1394) de ADDS, Área Biotecnología, 

Dpto. de Química. 

700-6969/25-0 Jennifer CASTRO en el cargo (2040) de AAR, Proyecto: "ABC y 

ciencia en los barrios", Área Extensión. 

700-7032/25-0 Daniela DRAGO en el cargo (2461) de JTPDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Química.  

700-14832/18-4 María Lihuén NATALE en el cargo (1705) de AAR, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 

700-6861/25-1 Lara DIESER en el cargo (1754) de AAR, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-7036/25-0 Micaela GÓMEZ en el cargo (949) de AAR, Área Biología, Dpto. de 

Cs. Biológicas.  

700-7035/25-0 Rocío MOSCOLONI en el cargo (2293) de AAR, Área Microbiología 

e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-7037/25-0 Fabiana GASPAR en el cargo (2292) de AAR, Área Bioquímica y 

Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7038/25-0 Camila ESCUDERO en el cargo (2286) de AAR, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7039/25-0 Clara PÉREZ DUHALDE en el cargo (2287) de AAR, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6924/25-0 Victoria BALDASSARI en el cargo (3138) de JTPDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática.  

700-6764/25-1 Antonella BARRIGA LOURENCO en el cargo (1088) de ADDS, Área 

Químicas Básicas, Dpto. de Química. 

700-5531/25-1 Andrea RIZZO en el cargo (1405) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-7085/25-0 Romina VALENTI en el cargo (704) de ADDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química.  

700-6654/25-1 Khalil JORI en el cargo (2345) de JTPDS, Área Físicoquímica, Dpto. 

de Química.  

700-7034/25-0 María Luján SCALISE en el cargo (1898) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7081/25-0 Leonardo CÉSPEDES en el cargo (1093) de AAR, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química.  

700-7083/25-0 Gonzalo ACOSTA en el cargo (741) de AAR, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química. 

700-6689/25-3 Sofía ALBESA en el cargo (1613) de AAR, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-7059/25-1 Emilia SERRANO en el cargo (2087) de ADDS, Área Química 

Inorgánica, Dpto. de Química. 
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700-6763/25-0 Lukas LASZESKI en el cargo (2821) de ADDS, Área Procesos 

Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 

700-405/14-5 Ignacio RIVERO BERTI en el cargo (1888) de ADDS, Área 

Biotecnología, Dpto. de Química.  

700-5403/25-1 Ignacio CECCATO en el cargo (3155) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6261/25-0 Sofía PEIRANO en el cargo (3114) de ADDS, Área Química Analítica 

Instrumental, Dpto. de Química. 

700-6443/25-1 Patricia GRILLO en el cargo (1395) de ADDS, Área Biotecnología, 

Dpto. de Química. 

700-6583/25-1 Andrea REYES JARA en el cargo (1906) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6593/25-1 Christian MOLINA en el cargo (212) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-6802/25-1 María Sofía URBIETA en el cargo (3012) de PADS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-6841/25-1 María Soledad BREA en el cargo (915) de ADDS, Área Biotecnología 

y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7066/25-1 Lucas MARCHETTI en el cargo (2281) de PADS, Área Química 

Inorgánica, Dpto. de Química. 

700-7116/25-0 Michelle CUSTODIO CASTRO en el cargo (2162) de ADDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-7084/25-0 Gabriel ISALBERTI en el cargo (740) de AAR, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química.  

700-5572/21-3 Khalil JORI en el cargo (1862) de JTPDS, Área Química Inorgánica, 

Dpto. de Química. 

700-6803/25-1 Agustín PICCO en el cargo (3011) de PADS, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química.  

700-14311/18-3 Mariana RIESGO en el cargo (2211) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-6833/25-0 Lucio VERA CORREBO en el cargo (2025) de AAR, Área Básica, 

Dpto. de Matemática.  

700-7119/25-0 Florencia PARODI en el cargo (2235) de AAR, Sec. de Asuntos 

Estudiantiles. 

 

4. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700-6420/25-0 Nicolás MILEO en el cargo (2501) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-6359/25-0 Paula PAGANO en el cargo (2438) de JTPDS, Dpto. de Física. 

 

5. Bajas 

700-5019/21-7 María Victoria GORGOJO en el cargo (2748) de AAR, Prosec. de 

Derechos Humanos. 
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700-5019/21-8 Alejandro VILLELLA en el cargo (2750) de ADSD, Prosec. de 

Derechos Humanos. 

700-6627/25-0 María Cecilia HERRERA en el cargo (2942) de AAR, Dpto. de 

Matemática. 

700-7129/25-0 Virginia SUÁREZ en el cargo (2358) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 

700-5974/25-0 Paulina FINOCHIETTO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-6441/25-0 Milena MARINO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-5132/24-0 Tomás SULEIMAN s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-4541/24-0 Juliana LORDI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-6363/25-0 Giulia ACCOMASSO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-4404/21-1 Pablo CHIARULLO e/plan de Tesis de Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.  

700-6549/21-3 María Alejandra GUERRERO VANEGAS s/cambio de Director de 

Tesis Doctoral. 

700-4493/21-2 Malena FERREYRA COMPAGNUCCI s/cambio de plan y baja de 

Codirector de Tesis Doctoral.  

700-3690/20-2 Abril MARCHESINI s/cambio de rol de Codirector de Tesis Doctoral. 

700-14460/18-3 Camila OTERO s/prórroga para la finalización del Doctorado. 

700‐1244/25-2 Carmen MARTÍNEZ SBRANCIA s/baja en la carrera de Doctorado de 

la FCEx. 

700‐8236/22-1 Laura ALONSO s/autorización para realizar el curso externo 

“Biopolímeros”. 

700‐8096/22‐2 Luisa SIERRA MONTES s/autorización para realizar el curso externo 

“Biopolímeros”. 

700‐3890/25-6 Kevin TOMÁS s/autorización para realizar el curso externo “Deterioro 

y protección de materiales (Escuela de invierno 2025)”. 

700-1639/19-2 Yanet IRIGOITI s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Método científico y teoría del conocimiento tecnológico”. 

700‐1481/25-1 Lautaro PREISEGGER s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Programación en Python orientada a construcción de modelos 

predictivos por machine learning”. 

700-5777/21-2 Rayen DE FAZIO s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Mitocondria: bioenergética, metabolismo oxidativo y señalización”. 

700‐7518/22‐1 Sabrina MUGNI s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “From genes to proteins: exploring tools and databases”. 
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700‐2217/25-1 Gonzalo ZAPATA s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “From genes to proteins: exploring tools and databases”. 

700‐1964/25-3 Milagros YACULLO s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Introducción a la programación y al manejo de bases de datos”. 

700-3472/25-2 Matías ROTELA s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Cuidado y uso de animales de experimentación”. 

700-5152/25-1 Lila ECHAVARRÍA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Cuidado y uso de animales de experimentación”. 

700‐3687/25-2 Aluminé LEZCANO s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Cuidado y uso de animales de experimentación”. 

700‐998/25-2 Iván BARRI s/se le considere válido para el Doctorado el curso externo 

“Drug Discovery Mission”. 

700‐9319/22‐2 Daniel ABUD s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Elementos de geometría diferencial. Teoría de curvas y superficies”. 

700‐9319/22‐3 Daniel ABUD s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Geometrías euclidiana y afín, y sus generalizaciones”. 

700‐3890/25-5 Kevin TOMÁS s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “São Paulo School of advanced science on disordered systems”. 

700‐3915/25-2 Clara PARZANESE s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Curso de Matlab básico”. 

700‐3700/25-2 Carolina GARRAZA s/se le considere válida para el Doctorado la 

pasantía “Manejo de técnicas en cultivos celulares”. 

700‐3998/20‐8 Camila SAENZ s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “La medicina occidental en los siglos XIX y XX: tradición, innovación, 

hegemonía y crisis”. 

700‐3998/20‐9 Camila SAENZ s/se le considere válida para el Doctorado una pasantía 

realizada en la Universidad de Calgary, Canada. 

700-5487/21-2 Juan Agustín CIANCIULLI s/se le considere válido para el Doctorado 

el curso externo “Métodos probabilísticos avanzados y problemas de machine 

learning”. 

700-3003/25-1 Agustín MANZUR DE NARDI s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Estudio de canales iónicos mediante la técnica de patch-

clamp. Teoría y análisis desde el canal único a la célula completa”. 

700-5386/21-6 Edna AGUILERA PALACIOS s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Ingeniería de procesos catalíticos”. 

700‐6342/21‐3 Santiago AGUILAR FERRARO s/se le considere válida para el 

Doctorado una pasantía realizada en la Universidad de Almería, España. 

700‐1017/25-2 Luciano SCAZZOLA s/se le considere válida para el Doctorado una 

pasantía realizada en la Facultad de Matemática e Informática de la Universidad de 

Barcelona, España. 

700‐6428/21‐4 Daniela SUÁREZ s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Introducción al lenguaje Python orientado a ingenierías y física”. 
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700‐1047/25-5 Julián MONTERO s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Introducción a la física de los materiales granulares”. 

700‐8216/22‐3 Anabella CAMPAGNA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Toxicología I: Toxicocinética. Mecanismo de toxicidad”. 

700-7131/25-0 Matías Caruso y María Eugenia García s/acreditación del curso 

“Introducción a la Mecánica Discreta” como válido para el Doctorado de la FCEx. 

700-7132/25-0 Pedro MASSEY s/acreditación del curso “Introducción a la teoría de 

marcos” como válido para el Doctorado de la FCEx. 

700-6960/25-0 Bibiana COPPOTELLI s/acreditación del curso “Ecología Microbiana” 

como válido para el Doctorado de la FCEx.  

 

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-5683/25-0, 700-5699/25-0, 700-5700/25-0, 700-6404/25-0, 700-6521/25-0 

Solicitudes de equivalencias. 

700-5926/25-0 Incorporación de la asignatura “Teoría de fibrados” como optativa para 

la Lic. en Física.  

700-6215/25-0 Incorporación de la asignatura “Temas de variable compleja” como 

optativa para la Lic. en Matemática.  

 

3. Comisión de Investigaciones 

700-6905/25-0 Solicitud de aval institucional al “1er. Congreso Internacional y 4to. 

Congreso Argentino de Cannabis y Salud”. 

700-7144/25-0 Auspicio académico de la FCEx a la “XIX Latin American Conference 

on the Applications of the Mössbauer Effect (LACAME 2026)”. 

700-6737/25-0 Auspicio de la FCEx al XIV congreso Argentino de Virología (XIV 

CAV 2026).  


